
C-5981-2021
 

Foja: 1

    FOJA: 63.

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-5981-2021
CARATULADO : ASOCIACI N DE CONSUMIDORASÓ  
REVOLUCIONARIAS/FALABELLA RETAIL S.A

Santiago,  diecisiete  de Abril de dos mil veintitr sé

VISTOS

Que  con  fecha  14  de  julio  de  2021,  compareci  don  HERN N A.  FUENTESó Á  

OYARCE,  abogado,  en  representaci n  convencional  de  la  ASOCIACI N  DEó Ó  

CONSUMIDORAS REVOLUCIONARIAS  (ACOR), ambos domiciliados  para  estos 

efectos en calle Roberto Espinoza N  769, comuna de Santiago, quien dedujo demanda°  

de protecci n del inter s colectivo y difuso de los consumidores, en contra en contra deó é  

don JUAN FRANCISCO MELO MIQUEL, chileno,  actor,  c dula de identidad Né ° 

7.799.014-3 con domicilio para estos efectos en La Brabanz n N 2824, departamentoó °  

802,  comuna  de  Providencia,  Santiago  y  de  FALABELLA  RETAIL  S.A.,  sociedad 

an nima de giro de ventas al por menor y mayor y otros, R.U.T. N  77.261.280-K,ó °  

representada legalmente por su gerente general, don Juan Luis Mingo Salazar, c dula deé  

identidad n mero N  7.514.489-k, desconocemos profesi n u oficio, y por don Andr sú º ó é  

Salvestrini  Balmaceda  todos  domiciliados  para  estos  efectos  en  Avenida  Manuel 

Rodr guez  Norte  N 730,  comuna  de  Santiago,  por  haber  incurrido  en  publicidadí º  

enga osa a prop sito de la promoci n despacho gratis , de acuerdo a los siguientesñ ó ó “ ”  

hechos: 

Refiere que durante el periodo comprendido entre el 6 de abril al 16 de mayo de 2021, 

mediante  diversos  medios  de  comunicaci n,  la  empresa  Falabella  publicit  tener  aó ó  

disposici n de los consumidores m s de 60.000 art culos con despacho gratis en su tiendaó á í  

virtual, lo que result  ser publicidad enga osa. ó ñ

Se ala que pidieron informaci n del listado de estos 60.000 productos al asistente virtual,ñ ó  

quien los env o un enlace de internet de productos con despacho gratis entregado por elí  

asistente virtual nos dirige a la p gina web de Falabella el cual indica que son Freeá “  

Shipping  arrojando  159.547  de  resultados  de  productos  en  dicha  categor a.  Sin” í  

embargo, si sumamos todos los art culos que se incluyen en categor a de productos nosí í  

dan un total de 89.936 productos. Si bien se indican qu  productos corresponden a laé  

promoci n de env o gratuito, no es posible filtrar aquellos con ese beneficio en la p ginaó í á  

web, los productos ofrecidos con despacho gratuito se mezclan con otros productos de la 
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tienda y otro tipo de descuentos, produciendo confusi n en los consumidores que acudenó  

al enlace. 

Apunta que pidieron las bases legales de la oferta y/o promoci n al asistente virtual,ó  

bases que no se encuentran de manera visible en la p gina web de la tienda. Dondeá  

consta el listado de los productos ofrecidos con despacho gratuito, se nos vuelve a dirigir 

a un nuevo enlace, las que transcriben  y que en lo medular se alan, que con el fin deñ  

facilitar la compra de productos a trav s de la aplicaci n m vil, Falabella é ó ó “le ofrecer  alá  

p blico un servicio de despacho especial, en adelante Despacho Gratis , destinado a todos los clientesú “ ”  

que realicen una compra a trav s de su aplicaci n m vil APP Falabella , por un monto superior aé ó ó “ ”  

$19.990  en  productos  correspondientes  a  las  siguientes  categor as:  Ropa  de  Cama,  Accesorios  deí  

Dormitorio,  Menaje,  Decoraci n,  Gourmet,  Libros,  Accesorios  Mujer,  Perfumer a,  Maquillaje,  Ropaó í  

interior  Mujer,  Moda  Mujer,  Moda  Hombre,  Escolares,  Telefon a,  Audio,  Tablets,  Trajes  de  ba o,í ñ  

Vestuario Deportivo, Accesorios Deportivos, Zapatillas Mujer, Zapatillas Hombre, Zapatos Mujer, Zapatos  

Hombre y Vestuario Infantil, disponibles en la misma aplicaci n ó

Para acceder a este beneficio, es esencial que la compra se realice a trav s de la aplicaci n m vil APPé ó ó “  

Falabella  entre los d as 6 y 30 de abril de 2021, y se cumpla con los dem s requisitos establecidos en” í á  

estas bases ( )…

Podr n acceder a este servicio todas las personas naturales mayores de edad que ingresen a la aplicaci ná ó  

m vil, Falabella APP , y que: (i) realicen una compra sobre $19.990 de uno o m s productos adheridos aó “ ” á  

esta campa a dentro de las categor as mencionadas anteriormente; (ii) que el producto adquirido tengañ í  

dimensiones m ximas de 50x50; (iii) que el peso del producto adquirido sea de m ximo 2 kilos; (iv) que laá á  

direcci n  registrada  para  el  despacho  se  encuentre  dentro  de  Chile  continental  y  (v)  que  el  clienteó  

seleccione la alternativa de rango de fechas durante el flujo de compra ( )… ”

Anexo: ( ) Segundo: Ampliaci n de beneficios para clientes. Con el fin de ofrecerle a nuestros clientes“ … ó  

mayores beneficios en el marco de esta promoci n, mediante el presente anexo se extiende su vigenciaó  

hasta el d a de 16 de mayo de 2021.í

Adicionalmente, se extender  esta promoci n a las compras realizadas a trav s de Falabella.com a contará ó é  

del d a 19 de abril de 2021 inclusive. El despacho gratis para las compras realizadas a trav s de este canalí é  

solo aplica para la zona urbana de la Regi n Metropolitana ( )ó … ”

Argumenta que conforme a los incisos primero y segundo el art culo 35 de la LPC queí  

se alan: ñ En toda promoci n u oferta se deber  informar al consumidor sobre las bases“ ó á  

de  la  misma  y  el  tiempo o  plazo  de  su  duraci n.ó  No se  entender  cumplida  estaá  

obligaci n por el solo hecho de haberse depositado las bases en el oficio de un notarioó ”. 

Al respecto, denuncia que la demandada no informa en sus canales de publicaci n eló  

plazo o periodo de duraci n del beneficio y tampoco informa al consumidor la existenciaó  

de bases legalizadas ante notario. 

Se ala  que  el  anuncio  que  publicita  la  promoci n  ofrecida  por  Falabella  esñ ó  

protagonizado  por  Francisco  Melo,  actor  reconocido  a  nivel  nacional   y  al  que 

demandan en forma solidaria porque aseguran que forma parte de la  marca comercial, 

por  la  confianza  que  proyecta  como  persona  p blica  cercana  al  incentivar  a  losú  
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consumidores a adquirir productos de dicha tienda comercial.  Afirman que el v nculoí  

entre proveedor y actor, unidos en el objetivo de la campa a publicitaria de convencer oñ  

influir en la decisi n de compra los hace indisolubles, al punto que la responsabilidad deó  

ambos es mutua y rec proca: participe del mecanismo o ideario legal que induce al errorí  

al consumidor y por ende se justifica su incorporaci n como hechor de la infracci n legaló ó  

a la Ley del Consumidor por los mismos hechos que a Falabella Retail S.A.

Indican que el proveedor busca motivar a los consumidores a concretar una compra en 

su sitio web con informaci n inexacta o derechamente falsa. Los consumidores tienen laó  

confianza que el proveedor cumplir  las condiciones ofrecidas en su anuncio confianzaá  

que adem s construye la imagen del demandado solidario que aparece en su publicidad,á  

por lo que concluye que la campa a existe gracias al actor demandado solidariamente.ñ

Sostienen que el mensaje publicitario no guarda relaci n de correspondencia entre laó  

expectativa razonable de los compradores y la realidad de las cosas y mencionan el Art.  

28 A) y el Art. 33 inciso primero de la LPC. 

Destaca los siguientes hitos del anuncio publicitario: 

- Despacho gratis, sin especificar mayores condiciones y con la imagen del actor. 

- Por compras sobre $19.990, sin m s detalles, abajo un enlace a la web de laá  

tienda Falabella.com. 

- m s de 60.000 productos , en otro avisaje. “ á ”

- Con despacho desde 24 horas , argumentando que el plazo es ambiguo,  por lo“ ”  

que estima que no informa al consumidor en qu  plazo llegar  su pedido y, é á

- En peque as letras, el aviso dir a exclusivo Regi n Metropolitana .ñ í “ ó ”

Reprocha que los demandados en su sitio web solo mencionan que el servicio gratuito 

ofrecido  es  por  compras  sobre  $19.990 ,  pero  no  se  indica  que  la  compra  debe“ ”  

comprender s lo productos adheridos a la promoci n.ó ó

Que, en el anuncio publicitario no se hace menci n alguna que las compras adheridas aó  

la promoci n deben ser adquiridas a trav s de la App Falabella; muy por el contrario, seó é  

indica  expresamente  en  el  anuncio  Falabella.com ,  dando  a  entender  a  los“ ”  

consumidores que a trav s de compras electr nicas en su p gina pueden acceder a dichaé ó á  

oferta.

Que  se  anuncia  que  es  un  beneficio  exclusivo  para  zona  urbana  de  la  Regi nó  

Metropolitana; sin embargo, en las bases se dispone claramente que es una oferta v lidaá  

en todo el territorio de Chile Continental para las compras por App M vil Falabella.ó
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Finalmente,  asegura  no  se  hace  menci n  expresa  de  las  condiciones  f sicas  de  lasó í  

compras realizadas, esto es, requisitos de peso y medida que deben cumplir los productos 

adquiridos, tal como s  se indica en las bases legales de dicha promoci n.í ó

Se ala en relaci n a la integraci n publicitaria a los contratos, seg n lo dispuesto en elñ ó ó ú  

inciso 7  del Art. 18 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones se establece:°  

Las  condiciones  ofrecidas  en  la  publicidad  y  la  informaci n  que  se  entregue  al“ ó  

comprador se entender n incorporadas al contrato de compraventa . Asegurando que seá ”  

integran al contrato son las condiciones ofrecidas en la publicidad  y la informaci n“ ” “ ó  

que se le entregue al comprador , y siguiendo el principio general de buena fe, se exige”  

que aquello que se manifieste por cualquiera de las partes en el per odo que precede alí  

contrato debe ser entendido como una obligaci n contractual.ó

Menciona que la LPDC, define publicidad en el  art culo 1 numeral 4to. Como  í la“  

comunicaci n que el proveedor dirige al p blico por cualquier medio id neo al efecto,ó ú ó  

para informarlo y motivarlo a adquirir o contratar un bien o servicio, entendi ndoseé  

incorporadas al contrato las condiciones objetivas contenidas en la publicidad hasta el  

momento  de  celebrar  el  contrato .  En  el  mismo  sentido,  cita  la  definici n  de…” ó  

publicidad  del c digo de tica publicitaria.ó é

De  lo  se alado  y  considerando  la  protecci n  de  los  derechos  del  consumidor,  lañ ó  

regulaci n  de  la  publicidad  debe  considerar  el  derecho  a  una  informaci n  veraz  yó ó  

oportuna  que  tiene  el  consumidor  respecto  a  los  bienes  y  servicios  ofrecidos  por  el 

proveedor.  Tal  como se  indica expresamente en el  art culo  3  letra b) de LPC Elí ° “  

derecho a una informaci n veraz y oportuna sobre los bienes y servicios ofrecidos, suó  

precio, condiciones de contrataci n y otras caracter sticas relevantes de los mismos, y eló í  

deber de informarse responsablemente de ellos.

Concluyen que los demandados han infringido el inciso primero del Art. 28 de la Ley 

19.496,  en  cuanto  a  que  el  mensaje  publicitario  de  los  demandados  induce  a  los 

consumidores al error o enga o en las condiciones del beneficio  ofrecido, atentandoñ “ ”  

contra la confianza de los consumidores. 

Amparan su acci n, el principio general pro consumidor  y, que de conformidad a losó “ ”  

art culos 50 y 51 de la LPDC, est n legitimadas para deducir la presente demanda en elí á  

inter s difuso o colectivo de los consumidores y tal como lo dispone el art culo 24 ené í  

relaci n con el art culo 28 ambos de la Ley 19.496. Destacan adem s que el juez en laó í á  

sentencia debe declarar la responsabilidad de los proveedores demandados y aplicarles la 

multa o sanci n que corresponda por cada consumidor afectado (Art. 53 C)).ó “

En m rito de lo expuesto y las normas que cita solicita al tribunal declare:é
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1. admisible la demanda colectiva, por cumplir con los requisitos establecidos en el 

art culo 52 de la Ley N  19.496.í °

2. la forma en que los hechos denunciados han afectado el inter s colectivo de losé  

consumidores.

3. la responsabilidad de los proveedores demandados en los hechos denunciados y la 

aplicaci n de la multa o sanci n que fuere procedente.ó ó

4. Condenar a la FALABELLA RETAIL S.A. y a don JUAN FRANCISCO MELO 

MIQUEL al pago solidario de 3 Unidades de Fomento,  o la suma que SS., 

determine, por cada comprador, que haya adquirido productos durante TODO 

el per odo se alado de duraci n en las bases legales de la promoci n o publicidadí ñ ó ó  

que se denuncia, ya sea mediante la App m vil de la tienda o su p gina web,ó á  

seg n sea el  caso.  Debiendo pagarse en dinero mediante vale vista endosableú  

tomado en nombre del titular de cada comprador y que se entregar  en persona,á  

en cualquiera de las cajas de las sucursales de la demandada Falabella Retail S.A. 

que tiene en el pa s a la sola presentaci n personal del consumidor afectado coní ó  

su c dula de identidad o por medio de una instituci n bancaria contratada paraé ó  

tales efectos o mediante dep sito en una cuenta bancaria previa autenticidad deló  

usuario mediante una plataforma telef nica, v a correo electr nico o por internet,ó í ó  

o de la forma que Tribunal lo  determine. 

Para lo cual Falabella Retail S.A. deber  entregar un registro de los compradores entreá  

los d as que seg n sus propias bases legales se llev  a cabo la promoci n, esto es, entre elí ú ó ó  

d a 6 de abril al d a 16 de mayo de 2021 y entregar sus datos al Tribunal para laí í  

individualizaci n de los usuarios afectados. ó

5. Ordenar  que  las  indemnizaciones  a  las  que  d  lugar,  sean  enteradas  con  laé  

aplicaci n de los respectivos reajustes e intereses corrientes, seg n lo dispone eló ú  

art culo 27 de la LPDC y las disposiciones generales.í

6. Ordenar, en m rito de lo dispuesto por el art culo 53 C de la Ley N  19.496 queé í °  

las restituciones, prestaciones, indemnizaciones y/o reparaciones se efect en sinú  

requerir la comparecencia de los consumidores afectados que se ala el art culo 54ñ í  

C del mismo cuerpo legal, por cuanto la demandada cuenta con la informaci nó  

necesaria para individualizarlos y proceder a ellas .

7. Ordenar las publicaciones indicadas en la letra e) del art culo 53 C de la Leyí  

19.496.

8. Se alar un plazo m ximo para el cumplimiento de la sentencia.ñ á
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9. Ordenar a las demandadas a costear una campa a publicitaria de igual duraci nñ ó  

y por los mismos medios que la denunciada en que se informe de lo que Tribunal 

decida al resolver la presente demanda.

10. Condenar a los demandados al pago de las costas.

Que  con  fecha  22  y  23  de  septiembre  de  2021, consta  que  se  practicó 

respectivamente la notificaci n de la demanda a don JUAN LUIS MINGO SALAZAR,ó  

y/o  a  don  ANDRES  SALVESTRINI  BALMACEDA,  representante  Legal  de 

FALABELLA RETAIL S.A y a don JUAN FRANCISCO MELO MIQUEL. 

Que,  con fecha 17 de diciembre de 2021, comparece don  FRANCISCO MELO 

MIQUEL,  debidamente  asistido  por  la  abogada Catalina  Mu oz  Valdenegro,  quienñ  

contest  la  demanda  solicitando  su  rechazo,  con  costas  conforme  a  los  siguientesó  

antecedentes. 

En primer lugar opone excepci n de falta de legitimaci n pasiva, fundada en que noó ó  

habr a una relaci n de consumo entre Francisco Melo Miquel y los consumidores queí ó  

ser an los potenciales afectados, manifestando al Tribunal que el art culo 1  de la LPDC,í í °  

dispone expresamente [l]a presente ley tiene por objeto normar las relaciones entre“  

proveedores y consumidores , es decir, exige la concurrencia de un consumidor  y un” “ ”  

proveedor  en la relaci n de consumo, desde la perspectiva subjetiva. Agrega que el“ ” ó  

art culo 1 N 2 de la LPC define quienes son considerados Proveedores: las personasí ° “  

naturales  o  jur dicas,  de  car cter  p blico  o  privado,  que  habitualmente  desarrollení á ú  

actividades  de  producci n,  fabricaci n,  importaci n,  construcci n,  distribuci n  oó ó ó ó ó  

comercializaci n de bienes o de prestaci n de servicios a consumidores, por las que seó ó  

cobre precio o tarifa , por lo que estima que don Francisco Melo Miquel, no puede ser”  

considerado proveedor y cita al profesor Momberg; “Se trata de conceptos abiertos, que  

permiten incluir dentro de ellos la mayor a (sino todas) las actividades que desarrollan losí  

sujetos jur dicos que introducen bienes o servicios al mercado para su consumo, lo queí  

en definitiva permite descartar un eventual car cter taxativo de la norma. . á ”

Sostiene  que  aclarado  el  punto  anterior,  esto  es,  que  don  Francisco  Melo,  no  es 

proveedor, tampoco puede ser considerado anunciante, seg n lo dispuesto en el art culoú í  

1 N 5, se considera ° anunciante“  el proveedor de bienes, prestador de servicios o entidad  

que, por medio de la publicidad, se propone ilustrar al p blico acerca de la naturaleza,ú  

caracter sticas,  propiedades  o  atributos  de  los  bienes  o  servicios  cuya  producci n,í ó  

intermediaci n  o  prestaci n  constituye  el  objeto  de  su  actividad,  o  motivarlo  a  suó ó  

adquisici n .  ó ” Destacando que para ser anunciante se debe ser tambi n proveedor y,é  

menciona el profesor I igo de la Maza, comentando el art culo 1 N 5 se ala que ñ í ° ñ “Lo 

que  parece  indicar  el  art culo  es  que  debe  considerarse  como  anunciante  a  aquelí  
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proveedor o entidad  que se propone informar o persuadir a trav s de la publicidad.“ ” é  

Esto, como resulta evidente, no sucede trat ndose de la agencia publicitaria o de losá  

responsables de la emisi n .  ó ” Por otro lado estima que el sr. Melo, tampoco puede ser 

considerado como intermediario, raz n por la cual no se le puede hacer responsableó  

directamente frente al consumidor. El art culo 43  de la LPC dispone: El proveedor queí ° “  

act e como intermediario en la prestaci n de un servicio responder  directamente frenteú ó á  

al consumidor por el incumplimiento de las obligaciones contractuales, sin perjuicio de su 

derecho  a  repetir  contra  el  prestador  de  los  servicios  o  terceros  que  resulten 

responsables , ahonda se alando que por otro lado, el intermediario, para los efectos de” ñ  

la ley de debe ser  proveedor.  La conclusi n se  desprende de la mera lectura de laó  

primera  parte  del  art culo  43:  El  proveedor  que  act e  como  intermediario  en  laí “ ú  

prestaci n de un servicio  (ó ” CONTARDO G., Juan Ignacio, 2013).

Finalmente, destaca que el v nculo de Francisco Melo es con Falabella Retail S.A., y noí  

con los consumidores. El sr. Melo fue contratado particularmente por Falabella para ser 

el rostro publicitario de su campa a de productos con despacho gratis  a trav s de lañ “ ” é  

App de Falabella y la p gina web de á www.falabella.com. En el contexto de sus funciones, 

el sr. Melo simplemente se limita a interpretar un libreto y frases que son de autor a deí  

Falabella, en su rol de rostro y actor. No tiene incidencia en la creaci n del contenido,ó  

en la direcci n de la campa a, en los bienes que se ofrecen, el alcance del beneficio queó ñ  

se promov a con la publicidad, el peso o dimensi n de los bienes que fueron ofrecidos, nií ó  

los t rminos de la publicidad.é

Ampara  la  excepci n  opuesta   falta  de  legitimaci n  pasiva,  sosteniendo  que  laó ó “  

legitimaci n en la causa consiste, respecto del demandante, en ser la persona que deó  

conformidad con la ley sustancial est  legitimada para que por sentencia de fondo oá  

m rito se resuelva si existe o no el derecho o la relaci n jur dica sustancial pretendida ené ó í  

la  demanda,  y  respecto  del  demandado  en  ser  la  persona  que  conforme  a  la  ley 

sustancial est  legitimada para discutir u oponerse a dicha pretensi ná ó ” (MATURANA, 

Cristi n, 2010) y,  hace presente  la opini n de los  tratadistas  Sres.  Arturo Alessandriá ó  

Rodr guez y Manuel Somarriva Undurraga, a prop sito de la legitimatioí ó  ad causam; 

Dicha legitimaci n establece, pues, qui n es el sujeto que en“ ó é  determinado juicio debe 

ser el demandante (legitimaci n activa)  y qui n el  demandado (legitimaci n pasiva) .ó é ó ”  

Cita abundante jurisprudencia, para referirse a la legitimaci n procesal, finalizando conó  

un fallo de la Ilma. Corte de Apelaciones de Puerto Montt, en causa Rol N 58-2016,°  

que  referida  a  la  legitimaci n  procesal,  sostiene  que  ó “la  legitimaci n  constituye  unó  

reconocimiento que realiza la ley a quien afirma la titularidad del derecho subjetivo o  

inter s  leg timo  (legitimaci n  activa)  e  imputa  la  titularidad  pasiva  del  demandadoé í ó  

(legitimaci n pasiva)ó ”
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En raz n de lo expuesto, atendida la excepci n de falta de legitimaci n pasiva opuestaó ó ó  

solicita el rechazo de la demanda con costas. 

En subsidio contesta la demanda, solicitando el rechazo de la misma, controvirtiendo la 

demanda,  por  cuanto la  demanda no justifica  la  responsabilidad solidaria  que  se  le 

atribuye  a  don  Francisco  Melo,  considerando  que  la  solidaridad  es  excepcional  en 

nuestro ordenamiento jur dico y adem s, no justifica la responsabilidad civil ni da cuentaí á  

de los supuestas necesarios para su procedencia. 

En  m rito  de  lo  expuesto  y  las  normas  citadas  solicita  se  tenga  por  contestada  laé  

demanda y se rechace, en todas sus partes, con costas, por falta de legitimaci n pasiva.ó

Que  con  fecha  18  de  diciembre  de  2021,  comparece  don  MAT AS  ROAÍ  

NAVARRETE,  abogado,  en  representaci n  de  FALABELLA  RETAIL  S.A.,  quienó  

contest  la demanda solicitando su rechazo con costas en atenci n a los antecedentes queó ó  

seguidamente se exponen. 

Refiere  que entre los  d as 19 de abril  y  16 de mayo de 2021, Falabella lanz  unaí ó  

promoci n donde motivaba a sus usuarios a realizar compras con un beneficio: ó despacho 

gratis, en cierto lapso de tiempo, en productos seleccionados que contengan tal etiqueta. 

Estima  que la  publicidad  de  Falabella  es  completamente  leg tima,  no  tieneí  

contradicciones, se ajusta a la legalidad vigente y no es susceptible de producir enga o.ñ

El audio del anuncio: 

Se  contrat  al  reconocido  actor  nacional  don  Francisco  Melo  Miquel,  quien  en  eló  

anuncio se ala lo siguiente:ñ

Aprovecha despacho gratis en compras sobre diecinueve mil novecientos noventa pesos“  

en  Falabella.com,  tenemos  m s  de  sesenta  mil  productos  que  puedes  recibir  desdeá  

veinticuatro horas en tu casa.

Exclusivo para regi n metropolitana en Falabella.com .ó ”

Destaca que del audio, se puede advertir que;

(i) la promoci n aplica solo a compras por sobre $19.990; ó

(ii) deben ser adquiridos en la p gina web Falabella.com; á

(iii) que existen m s de 60 mil productos que tienen derecho al despacho gratis desdeá  

24 horas; y 

(iv) que es exclusivo para la Regi n Metropolitana. ó

Destaca que el anunci  de audio es incompleto, porque falta la informaci n que proveenó ó  

las im genes y las propias bases legales y, afirma que el anuncio publicitario era unaá  
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campa a audiovisual cuya transmisi n se realiz  a trav s de diferentes portales,  talesñ ó ó é  

como redes sociales de la empresa, canales de televisi n nacional e insertos en diariosó  

como el Mercurio o La Tercera, lo que da a entender que no se puede juzgar s lo poró  

su audio, sino que el an lisis debe ir de la mano de las im genes.á á

En cuanto a las im genes del anuncio, mediante capturas de pantalla, á

1) anuncia despacho gratis, exclusivo para la Regi n Metropolitana por compras sobreó  

$19.990 

2) anuncia que la promoci n aplica para m s de 60 mil productos.ó á

3) anuncia que el despacho llegar  desde 24 horas desde la compra.á

4) Se se alan las condiciones y requisitos para que proceda la promoci n, junto conñ ó  

ratificar que el despacho ser  gras y exclusivo para la Regi n Metropolitana. á ó

Destaca que el  ltimo cuadro adquiere relevancia porque adem s,  demuestra que laú á  

actora present  la informaci n de forma parcial, no indicando todo lo contenido en eló ó  

anuncio, es decir: 

(i)   se trata de una promoci n v lida solo entre el 19 de abril y el 16 de mayo deó á  

2021; 

(ii)    aplica para compras por sobre $19.990; 

(iii)      el despacho gratis por compras en Falabella.com s lo est  disponible en laó á  

zona urbana de la Regi n Metropolitana; ó

(iv) que las bases legales est n disponibles tanto en la p gina web como en la App deá á  

Falabella; 

(v)       la  promoci n  aplica  s lo  a  productos  de  categor as  adheridas  conó ó í  

dimensiones m ximas de 50x50 cm y peso m ximo de 2 kg; á á

(vi) el  despacho  en  24  hrs  est  disponible  s lo  para  productos  seleccionados  e“ ” á ó  

informados en Falabella.com; y, 

(vii)la promoci n no es acumulable con otras ofertas o beneficios.ó

Sin  embargo  destaca  que  adem s,  del  audio  y  las  im genes,  para  comprender  laá á  

promoci n se deben tener a la vista las bases legales, informadas y difundidas por todosó  

los medios de Falabella, y que el propio anuncio permite su redirecci n. Asegurando queó  

En cumplimiento de la  obligaci n  dispuesta  en el  art culo  35 de  la  LPC,  Falabellaó í  

public  tanto en su p gina web como en su App las bases legales de la promoci n y eló á ó  

plazo de su duraci n:ó
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BASES LEGALES DESPACHO GRATIS DE FALABELLA

En Santiago, a 5 de abril de 2021, FALABELLA RETAIL S.A., RUT 77.261.280-K, representada por 
don  Juan  Luis  Mingo  Salazar,  c dula  nacional  de  identidad  N 7.514.489-K,  y  por  don  Andr sé ° é  
Salvestrini Balmaceda, c dula nacional de identidad N 10.896.993-8, todos con domicilio en Manuelé º  
Rodr guez N 730, Santiago, en adelante Falabella , viene en establecer las siguientes bases legales:í ° “ ”

PRIMERO: Antecedentes Generales. Con el fin de facilitarle a nuestros clientes la compra de productos 
a trav s de la aplicaci n m vil de la empresa, Falabella le ofrecer  al p blico un servicio de despachoé ó ó á ú  
especial, en adelante Despacho Gratis , destinado a todos los clientes que realicen una compra a trav s“ ” é  
de su aplicaci n m vil APP Falabella , por un monto superior a $19.990 en productos correspondientesó ó “ ”  
a las siguientes categor as: Ropa de Cama, Accesorios de Dormitorio, Menaje, Decoraci n, Gourmet,í ó  
Libros, Accesorios Mujer, Perfumer a, Maquillaje, Ropa interior Mujer, Moda Mujer, Moda Hombre,í  
Escolares,  Telefon a,  Audio,  Tablets,  Trajes  de  ba o,  Vestuario  Deportivo,  Accesorios  Deportivos,í ñ  
Zapatillas Mujer, Zapatillas Hombre, Zapatos Mujer, Zapatos Hombre y Vestuario Infantil, disponibles 
en la misma aplicaci n. Para acceder a este beneficio, es esencial que la compra se realice a trav s de laó é  
aplicaci n m vil APP Falabella  entre los d as 6 y 30 de abril de 2021, y se cumpla con los dem só ó “ ” í á  
requisitos establecidos en estas bases.

SEGUNDO: Requisitos  para acceder  al  servicio.  Podr n acceder  a este  servicio todas  las  personasá  
naturales mayores de edad que ingresen a la aplicaci n m vil, Falabella APP , y que: (i) realicen unaó ó “ ”  
compra sobre $19.990 de uno o m s productos adheridos a esta campa a dentro de las categor asá ñ í  
mencionadas anteriormente; (ii) que el producto adquirido tenga dimensiones m ximas de 50x50; (iii)á  
que el peso del producto adquirido sea de m ximo 2 kilos;  (iv) que la direcci n registrada para elá ó  
despacho se encuentre dentro de Chile continental y (v) que el cliente seleccione la alternativa de rango  
de fechas durante el flujo de compra. Asimismo, la boleta final deber ser superior a $19.990, pudiendo 
comprender uno o m s productos de las categor as mencionadas en el p rrafo primero. Se excluyen lasá í á  
compras con factura.  Para determinar  si  la  compra cumple con el  requisito  de monto  m nimo, seí  
revisar  el pago del precio final del producto, luego de los descuentos u otros beneficios que le seaná  
aplicables, salvo que el precio inicial del producto sea mayor a $19.990, en cuyo caso se podr  hacerá  
efectivo el despacho gratuito, independiente del valor final pagado por el cliente.

TERCERO: Disponibilidad del servicio. Este servicio estar  disponible en todo Chile continental. Lasá  
alternativas de fecha y hora del despacho gratuito ser n informadas al cliente al momento de realizar laá  
compra. El despacho se realiza entre las 9:00 y las 21:00 horas en cualquiera de los d as dentro delí  
rango de fechas explicitado al cliente y elegido por l. Adicionalmente, se deja constancia que el servicioé  
de Despacho Gratis  podr  ser suspendido o realizado en un horario m s acotado que el indicado“ ” á á  
anteriormente de manera temporal por motivos de fuerza mayor, tales como desorden p blico, saqueos,ú  
situaciones que pongan en riesgo la salud, dict menes de la autoridad y en general cualquier condici ná ó  
que razonablemente impida la realizaci n del despacho con las condiciones de seguridad necesarias paraó  
ello. En caso de dudas, el cliente se puede contactar al siguiente n mero telef nico: 600 380 5000.ú ó

CUARTO: Vigencia del servicio. Al momento de acceder a este servicio, el cliente conoce, asume y 
acepta las condiciones establecidas en estas bases, y se somete a las leyes de la Rep blica de Chile.ú

QUINTO:  Conocimiento  y  aceptaci n  de  las  bases  del  servicio.  Para  todos  los  efectos  legalesó  
relacionados con estas bases legales, se fija domicilio en la comuna y ciudad de Santiago.

PERSONER AS Las personer as de don Juan Luis Mingo Salazar y don Andr s Salvestrini BalmacedaÍ í é  
para representar a Falabella Retail S.A. constan de escritura p blica de fecha 12 de noviembre de 2014,ú  
otorgada en la 2  notar a de Santiago de don Francisco Javier Leiva Carvajal.° í

ANEXO

Primero: Consideraciones generales. El presente documento constituye un anexo a las bases legales de la 
promoci n Despacho Gratis de APP Falabella  de fecha 5 de abril de 2021, disponibles en la APPó “ ”  
Falabella y el sitio web www.Falabella.com.

Segundo: Ampliaci n de beneficios para clientes. Con el fin de ofrecerle a nuestros clientes mayoresó  
beneficios en el marco de esta promoci n, mediante el presente anexo se extiende su vigencia hasta eló  
d a de 16 de mayo de 2021. Adicionalmente, se extender  esta promoci n a las compras realizadas aí á ó  
trav s de Falabella.com a contar del d a 19 de abril de 2021 inclusive. El despachoé í  gratis para las 
compras realizadas a trav s de este canal solo aplica para la zona urbana de la Regi n Metropolitana.é ó

Tercero: Disposici n final. En todo lo no modificado expresamente por el presente documento, rigeó  
ntegramente lo se alado en las bases legales de la promoci n Despacho Gratis de APP Falabellaí ñ ó “ ” 
disponible en la APP Falabella y Falabella.com.

Sostiene que del an lisis de los 3 elementos que componen el anuncio, se distinguen 2á  

promociones:
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1. La de Falabella.com, que aplica s lo para la Regi n Metropolitana y que fue laó ó  

nica que fue difundida en el anuncio que se reclama; y,ú

2. La App de Falabella, que aplica para todo Chile Continental, que no fue objeto 

del  anuncio  cuestionado  y  que  encuentra  su  sustento  en  las  bases  legales 

publicadas por Falabella.

Concluye que no existe enga oñ  La informaci n est  claramente establecida en las basesó á  

legales,  y el anuncio publicitario se refer a exclusivamente a una de las promocionesí  

(www.falabella.com). 

En consecuencia, se trata de dos promociones, de id ntica duraci n y bajo los mismosé ó  

requisitos, solo que una resulta aplicable s lo para la Regi n Metropolitana (aquellasó ó  

compras que se hagan en la p gina web www.falabella.com) y otra que aplica para todoá  

Chile Continental (aquellas compras que se hagan en la App de Falabella).

Sostiene que la demandante falta a la verdad al decir en la demanda que la empresa“  

[Falabella] no informa en ninguno de sus diversos canales de publicaci n el plazo oó  

per odo de tiempo de duraci n de este beneficioí ó “ ”

Argumenta amparado en el art. 3 letra b) de la LPDC, que la norma se alada tieneñ  

como finalidad reestablecer el equilibrio que se ve afectado en la relaci n de consumo,ó  

donde por un lado existe un proveedor profesional que se dedica habitualmente a su giro 

y, por el otro, consumidores que desconocen las condiciones esenciales y particulares de 

un  bien  o  servicio,  estableci ndose  un  deber  de  los  consumidores  de  informarseé  

responsablemente si la informaci n fue puesta a su disposici n. ó ó

Destaca de lo que ha venido se alando que la informaci n fue prove da oportunamenteñ ó í  

a los consumidores, porque el anuncio publicitario contiene el recuadro abajo con todos 

los requisitos para acceder a la promoci n, y fue mediante su emisi n que se dio aó ó  

conocer la campa a. Adem sñ á  las bases legales est n disponibles en la p gina web y en laá á  

App de Falabella desde el 5 de abril de 2021, en circunstancias que la promoci n tuvoó  

vigencia a partir del 19 de ese mes. Asimismo, sostiene que la informaci n es ver s,ó á  

dando as  cumplimiento al est ndar legal. í á

Explicita que la publicidad fue puesta en conocimiento, a trav s de los distintos canalesé  

de FALABELLA, (web, celular y app), dando cuenta de los aspectos m s relevantes, porá  

lo que asegura que la informaci n era veraz y oportuna, y estaba disponible para losó  

consumidores tanto en las bases como en los propios puntos de venta electr nicos, deó  

modo que el consumidor sab a antes de seleccionar el producto si estaba adherido o noí  

la promoci n, y si el despacho era gratis solo en la Regi n Metropolitana o tambi n aó ó é  

todo Chile, por compras sobre $19.990.
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Enseguida afirma que Falabella, no infringi  el art culo 28 de LPC y cita los elementosó í  

de la publicidad enga osa levantados por la doctrina autorizada en la materia; (i)  ñ la 

veracidad o la falsedad del mensaje publicitario, cuesti n que ya ha sido ampliamenteó  

abordada,  para  lo  cual  se  remite  a  los  argumentos  previamente  vertidos  y,  (ii)  la 

idoneidad para inducir a enga oñ , al respecto, analiza si el anuncio publicitario ten a laí  

aptitud para inducir a un consumidor promedio a un error o enga o, ello a prop sito deñ ó  

la acusaci n de la ASOCIACI N DE CONSUMIDORAS REVOLUCIONARIAS, queó Ó  

ha  dicho  que  FALABELLA  induce  a  error  y  enga o  a  los  consumidores  en  esta“ ñ  

promoci n , lo que detalla de la siguiente manera: ó ”

La demanda dice; “En su sitio de internet los demandados mencionan que el servicio gratuito ofrecido  

es por compras sobre $19.990 , pero no se indica que la compra debe comprender s lo productos“ ” ó  

adheridos a la promoci n .ó ”  

Lo que adem s de refutar, sostiene que refleja la mala fe de las demandantes, dado queá  

el anuncio publicitario deja claro que se trata de un beneficio exclusivo para los m s deá  

60 mil productos seleccionados y que se encuentran adheridos a la promoci n.ó

En otro punto, la demanda dice; “De igual manera, en el anuncio publicitario no se hace menci nó  

alguna que las compras adheridas a la promoci n deben ser adquiridas a trav s de la App Falabella; muyó é  

por  el  contrario,  se  indica  expresamente  en  el  anuncio  Falabella.com ,  dando  a  entender  a  los“ ”  

consumidores que a trav s de compras electr nicas en su p gina pueden acceder a dicha ofertaé ó á ”

Argumenta que ello es efectivo, porque el anuncio alude a aquellas compras realizadas 

por www.falabella.com, pero tambi n es cierto que el anuncio dice despacho gratis a laé “  

Regi n Metropolitana , que es efectivamente el alcance que tiene la promoci n cuandoó ” ó  

el producto es adquirido por ese medio. 

Aclara  que  no  existe  inducci n  a  enga o  alguno,  dado  que  si  un  consumidoró ñ  

seleccionaba un producto adherido a la promoci n, que cumpliera con los requisitos deó  

dimensi n y peso, que en su conjunto supere los $19.990 y cuya direcci n de despachoó ó  

sea dentro de la zona urbana de la Regi n Metropolitana, goza del beneficio, lo queó  

adem s, consta en las bases legales. á

En cuanto al  reproche que hace la demandante, esto es,  se  indica  que  es  un beneficio“  

exclusivo para zona urbana de la Regi n Metropolitana; sin embargo, en las bases se dispone claramenteó  

que es una oferta v lida en todo el territorio de Chile Continental para las compras por App M vilá ó  

Falabella , ” sostiene que se trata de dos promociones, una para aquellas compras realizadas 

en Falabella.com, que tiene alcance exclusivamente para la zona urbana de la Regi nó  

Metropolitana y as  es informado en el anuncio publicitario que cuestiona; y otra paraí  

aquellas compras realizadas en la App de Falabella, que tiene alcance para todo Chile 

continental y as  se informa claramente en las bases. Por lo dem s, las bases legalesí á  

ratifican lo anterior, en la disposici n segunda del Anexo.ó
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Y finalmente en cuanto al reproche “ni siquiera se hace menci n expresa de las condiciones f sicasó í  

de  las  compras  realizadas,  esto  es,  requisitos  de  peso  y  medida  que  deben  cumplir  los  productos  

adquiridos ,  …” argumenta  que  en  la  parte  final  del  anuncio  publicitario,  aparece 

expresamente las medidas y pesos de los productos para quedar sujetos al beneficio. 

A mayor abundamiento, asegura que tambi n se cumple el principio de comprobabilidadé  

publicitaria, toda vez que los consumidores pod an revisar y comprobar la efectividad deí  

las promociones asociadas a despacho, y sus condiciones, a trav s de la informaci né ó  

entregada  en  las  bases  legales  y/o  a  trav s  del  asistente  virtual  de  la  p gina  web,é á  

ratificado que no existe inducci n a enga o alguno y se dispon a de toda la informaci n,ó ñ í ó  

lo  que  va  de  la  mano  con  el  principio  de  integraci n  publicitaria  que  se  ve  poró  

consiguiente satisfecho.

Finalmente se ala que el art culo 35 de la LPCñ í  establece que el mero hecho de haber 

depositado  las  bases  en  el  oficio  de  un  notario  no  significa  que  est  cumplida  laé  

obligaci n de informarlas a los consumidores y de acuerdo a lo ya se alado, lo que seó ñ  

encuentra ntegramente cumplido con la conducta de Falabella al tener publicadas lasí  

bases tanto en su p gina web como en su App. á

En raz n de ello, afirma que Falabella no ha incurrido en infracci n a la LPC. ó ó

En cuanto a la indemnizaci n de perjuicios reclamada, primeramente advierte que deó  

acuerdo a la imputaci n, estar amos frente a un caso de responsabilidad contravencionaló í  

por  culpa  y  no  estricta  como pretende  la  demandante,  por  lo  que  conforme  a  los 

art culos 2284, 2314, 2329 y 1698 todos del C digo Civil y la doctrina autorizada queí ó  

expone, argumenta que ante una situaci n de responsabilidad por culpa, la demandanteó  

tiene la carga de la prueba ah  donde invoca la responsabilidad de un tercero fundadaí  

en  un  delito  o  cuasidelito  civil,  lo  que  se  conoce  como  el  principio  general  de“  

responsabilidad  por  culpa  probada,  debiendo  desestimarse  la  propuesta  de  la 

demandante que, la carga de la prueba debe recaer en la demandada.

Concluyendo que la indemnizaci n de perjuicios demandada debe ser rechazada porque;ó  

no existe hecho il cito, no se cumplen los requisitos para que el da o sea indemnizable,í ñ  

adem s   la determinaci n del monto del da o es m s que cuestionable en este caso. Noá ó ñ á  

se hace ninguna disquisici n en orden a demostrar que el perjuicio efectivamente sufridoó  

se deba valorizar en 3 UF. No se ha aportado ning n antecedente que permita avaluarloú  

en esa suma, lo que redunda en que esta parte no tiene elementos objetivos que pueda 

objetar para defenderse de esta imputaci n.ó

Destaca que la demandante, no ha dejado claro, el inter s que pretende cautelar con laé  

acci n, ya que por una parte se refiere al inter s colectivo, sin embargo, esta acci nó é ó  

debiera estar referida al inter s difuso y que sin embargo, de su escrito de demanda, loé  

que se deduce, es que pretende proteger el inter s general de los consumidores, cuyoé  
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conocimiento corresponde a los Jueces de Polic a Local, de conformidad a lo dispuestoí  

en  el  art culo  50  de  la  LPC  y,  cita  numerosas  acciones  por  publicidad  enga osa,í ñ  

deducidas por el  SERNAC, en protecci n del inter s general  de los consumidores yó é  

conocidas  por  el  Juez  de  Polic a  Local.   Asimismo,  en  apoyo  cita  la  circularí  

interpretativa  del  Sernac,  destacando que  las  materias  que  grafican  con  claridad  la 

importancia de la acci n de inter s general, que requieren un resultado expedito o queó é  

no tienen un sujeto pasivo claramente identificable, se encuentran los incumplimientos 

del  deber  de  informar  bases  y  plazo  de  las  promociones  u  ofertas  y  la  publicidad 

enga osa. Agrega que, reafirma la posici n de que las causas de publicidad enga osa sonñ ó ñ  

de inter s  general  lo  indicado en el  art culo  5 .3  de la Directiva 2006/114/CE delé í º  

Parlamento Europeo, sobre publicidad enga osa y publicidad comparativa, que se ala:ñ ñ  

“En el marco de las disposiciones contempladas en los apartados 1 y 2, los Estados  

miembros conferir n a los tribunales o a los rganos administrativos unas competenciasá ó  

que les faculten, en el caso de que stos estimen que dichas medidas son necesariasé  

habida cuenta de todos los intereses en juego y, en particular, del inter s general: a) paraé  

ordenar el cese de una publicidad enga osa o de una publicidad comparativa ilegal, oñ  

emprender  las  acciones  judiciales  pertinentes  con  vistas  a  ordenar  el  cese  de  dicha  

publicidad . ”

Por todo lo anterior, se debe concluir inequ vocamente que la demanda busca cautelar elí  

inter s general de los consumidores y no intereses supraindividuales. La consecuencia deé  

lo anterior es que su conocimiento escapa del alcance que puede tener la sentencia de 

del  tribunal,  que  nicamente  tiene  competencia  para  resolver  aquellas  acciones  queú  

cautelen el inter s colectivo o difuso. é

En subsidio  de  los  anterior  y  para  el  caso  que  el  tribunal  estime  que  existi  unaó  

infracci n de Falabella, se deben tener en cuenta determinados criterios para graduar suó  

cuant a, y no imponer el m ximo. El art culo 24 de la LPC establece los criterios que seí á í  

deben  ponderar  para  aplicar  la  multa;  la  gravedad  de  la  conducta,  los  par metrosá  

objetivos que definan el deber de profesionalidad del proveedor, el grado de asimetr a deí  

informaci n existente entre el infractor y la v ctima; el beneficio econ mico obtenido conó í ó  

motivo de la infracci n, en caso de que lo hubiere; la duraci n de la conducta y laó ó  

capacidad econ mica del infractor.ó

En m rito de lo expuesto y las normas que cita, solicita se rechace la demanda coné  

costas. 

Al otrosí; solicita que se califique como temeraria las acciones ejercidas por la asociaci nó  

de  consumidores  revolucionarias  en  contra  de  Falabella  y  el  Sr.  Francisco  Melo, 

imponiendo las sanciones que correspondan de acuerdo al art culo 50 letra E de la LPC.í  

Fundada en la falta de plausibilidad para litigar, dado que la demanda debe exponer de 

forma clara, detallada y espec fica los hechos y fundamentos en que se apoya; debení  
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tener base legal, o al menos debe tratarse de un debate jur dico complejo con disparesí  

planteamientos doctrinales en torno a su resoluci n. Nada de lo anterior se cumple, poró  

lo que seg n estima,  estar amos frente a una ú í acci n temeraria es un claro caso de abusoó  

de  derecho  por  parte  de  los  consumidores  u  otro  legitimado  activo,  reconocido 

expresamente  por  el  legislador,  del  cual  deriva una sanci n  infraccional,  adem s deó á  

responsabilidades civiles y penales. 

Que,  con  fecha  26  de  enero  de  2022,  consta  la  celebraci n  de la audiencia  deó  

conciliaci n, la que no se produce. ó

Que,  con  fecha  28  de  enero  de  enero  de  2022,  se  recibi  la  causa  prueba,ó  

rindi ndose la que consta en autos. é

Que con fecha 13 de enero de 2023, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í  

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

Primero:  Que, la  ASOCIACI N  DE  CONSUMIDORAS  REVOLUCIONARIASÓ  

(ACOR), demand  en protecci n del inter s difuso o colectivo de los consumidores aó ó é  

don JUAN FRANCISCO MELO MIQUEL y FALABELLA RETAIL S.A., por haber 

incurrido estos en infracci n a los art culos 28 A y Art culo 33 de la LPC, esto es,ó í í  

publicidad enga osa, a prop sito de la promoci n despacho gratis ,  publicitada porñ ó ó “ ”  

FALABELLA y  en la  que  el  actor  FRANCISCO MELO,  habr a  sido rostro  de  laí  

mencionada campa a publicitaria, fundada en los antecedentes que con detalle constanñ  

en lo expositivo de la sentencia y que se tendr n pro reproducidos en este considerando. á

Segundo: Que, legalmente notificado, comparece don FRANCISCO MELO y opone 

excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasiva,  toda  vez,  que  el  solamente  es  un  actoró ó  

contratado para ser rostro de la campa a y no el anunciante, solicitando el rechazo de lañ  

demanda, conforme a los argumentos que constan en lo expositivo de la sentencia y que 

se tendr n pro reproducidos en este considerando.á

Que Falabella, contest  la demanda, solicitando el rechazo de la misma, toda vez que laó  

campa a publicitaria denominada despacho gratis , no habr a incurrido en infracci n añ “ ” í ó  

la LPC, en t rminos que no se dan los presupuestos de la publicidad enga osa, queé ñ  

adem s,  la  demandante  no  determina  ni  especifica  la  suma  por  concepto  deá  

indemnizaci n de perjuicios que demanda y finalmente, que esta acci n se tratar a de unó ó í  

acci n de inter s general de los consumidores y no de inter s difuso o colectivo de losó é é  

consumidores,  por lo que de conformidad al  art culo  50 E de la  LPC, el  Tribunalí  

competente para conocer de la acci n, ser a el Juzgado de Polic a Local. En subsidio,ó í í  

solicita rebaja de la multa, todo ello conforme a los antecedentes que con detalle se 

describen en lo expositivo de la presente sentencia. 
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Tercero: Que, conviene hacer algunas precisiones primeramente; consumidores son las  

personas  naturales  o  jur dicas  que,  en  virtud  de  cualquier  acto  jur dico  oneroso,í í  

adquieren,  utilizan,  o  disfrutan,  como  destinatarios  finales,  bienes  o  servicios  y,  

proveedores son las personas naturales o jur dicas, de car cter p blico o privado, queí á ú  

habitualmente  desarrollen  actividades  de  producci n,  fabricaci n,  importaci n,ó ó ó  

construcci n, distribuci n o comercializaci n de bienes o de prestaci n de servicios aó ó ó ó  

consumidores, por las que se cobre precio o tarifa (art culo 1, numerales 1 y 2 Leyí  

19.496). 

I. EN CUANTO A LA FALTA DE LEGITIMACI N PASIVA OPUESTAÓ  

POR EL DEMANDADO FRANCISCO MELO MIQUEL. 

Cuarto: Que el demandado don FRANCISCO MELO MIQUEL, opuso excepci n deó  

falta  de  legitimaci n  pasiva,  fundada  en  que  es  un  actor,  rostro  de  la  publicidadó  

Despacho  Gratis ,  contratado  por  Falabella  para  el  spot  publicitario,  por  lo  que“ ”  

atendido lo dispuesto en el art culo 1 de la Ley de Protecci n a los derechos de losí ó  

Consumidores (LPC), se desprende que no es anunciante ni proveedor y por lo tanto no 

tiene una relaci n de consumo. ó

Quinto: Que, para obtener una acertada inteligencia de la contienda que nos ocupa, 

resulta indispensable referirse primeramente a la legitimaci n pasiva. ó

Corresponde  determinar  si  la  demanda  ha  sido  dirigida  en  contra  de  legitimo 

contradictor, resultando como ya se indic ,  imperioso referirse entonces a los principiosó  

dogm ticos que regulan la materia. Sobre el particular, es preciso se alar que la acci ná ñ ó  

es  un  derecho  subjetivo  aut nomo  dirigido  a  obtener  una  determinada  resoluci nó ó  

jurisdiccional,  favorable  a  la  petici n  del  actor.  Con  esta  mira,  cabe  distinguir  lasó  

condiciones  para  el  ejercicio  de  la  acci n  y  aquellas  requeridas  para  obtener  unaó  

sentencia favorable, en ste sentido, es dable se alar que no basta la presencia de losé ñ  

elementos de la acci n para que sea favorablemente acogida la sentencia, ya que paraó  

que  el  actor  obtenga  la  pretensi n  a  la  que  apunta  su  demanda,  se  requieren  lasó  

siguientes  condiciones:  1)  impetrar  un derecho,  consagrado en una norma legal  que 

garantice al actor su pretensi n, cuesti n que le corresponde al Juez determinar en laó ó  

sentencia, esto es, si la situaci n concreta que la demanda plantea, est  amparada poró á  

una norma legal, sea en forma expresa o impl cita.  2) calidad, o sea la identidad de laí  

persona del actor y de la persona contra quien est  deducida la acci n. á ó

Al respecto es til hacer presente que La calidad de la acci n dice relaci n con que staú ó ó é  

debe ser intentada por el titular del derecho y contra la persona obligada, es decir, las 

partes en la relaci n jur dica sustancial.  3) inter s para lograr aquel derecho mediante laó í é  

intervenci n del rgano p blico. Ll mase "legitimatio ad causam", la demostraci n de laó ó ú á ó  

existencia de la calidad invocada,  que es activa cuando se refiere al  actor y pasiva, 
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cuando se refiere al demandado. Correspondiendo al actor la prueba de las condiciones 

de su acci n, a l incumbe demostrar su calidad de titular del derecho y la calidad deó é  

legitimado pasivo al demandado. La falta de esa calidad, sea porque no existe identidad 

entre la persona del actor y aquella a quien la acci n est  concedida, o entre la personaó á  

del demandado y aquella contra la cual se concede, determina la procedencia de la falta  

de legitimidad que debe ser apreciada en la sentencia definitiva. 

Por consiguiente, la legitimidad de la calidad de obrar no es un requisito para el ejercicio 

de la acci n, sino para su admisi n en la sentencia. As , si de los antecedentes de laó ó í  

causa, no resulta acreditada la legitimaci n activa o pasiva que se invoca, la sentenciaó  

rechazar  la demanda, no porque haya sido mal deducida, sino porque la acci n noá ó  

corresponde ser deducida por el  actor o contra el demandado, calidad que debe ser 

conservada durante todo el transcurso de la controversia puesto que para intentar una 

acci n o contradecirla pretendiendo obtener una declaraci n del rgano judicial que asó ó ó í 

lo reconozca, es necesario tener inter s actual en el resultado de la Litis. En ste sentido,é é  

corresponde al actor acreditar que el demandado es leg timo contradictorí .

En cuanto al sujeto activo de la publicidad; 

Sexto:  Que, en este sentido, la Ley 19.496, regula las relaciones entre consumidores, 

esto es, aquellas personas que utilizan, o disfrutan, como destinatarios finales, bienes o“  

servicios  y los proveedores son las personas, que habitualmente desarrollan actividades” “  

comerciales , adem s, la Ley en comento, seg n se consigna en el considerando tercero,” á ú  

en el  art culo 4 n mero 5,  define legalmente lo que se entiende por anunciante;  elí ú  

proveedor o entidad que ilustra al p blico de los atributos de los bienes o servicios cuyaú  

producci n, intermediaci n o prestaci n constituye el objeto de su actividad.ó ó ó

S ptimo:  é Que, por otra parte, considerando que el art culo 58 de la Ley 19.496, leí  

otorg  al  SERNAC,  funciones  interpretativas  de  la  normativa  de  protecci n  de  losó ó  

derechos de los consumidores y, que en uso de las mencionadas facultades el SERNAC, 

ha  interpretado  la  normativa,  sobre  publicidad  y  pr cticas  comerciales  como las  deá  

publicidad nativa e influencers, de las mencionadas circulares, es posible sostener que 

tanto la responsabilidad civil e infraccional recae sobre el anunciante, es decir, aquel en“  

cuyo beneficio o inter s se efect a la publicidad, siempre que exista un v nculo entre steé ú í é  

y quien realiza el anuncio publicitario ”1, ello en adici n a su deber de profesionalidad,ó  

lo que implica que el anunciante debe exigir a sus agentes que act en dentro de losú  

m rgenes de la ley, ( ) .  á … ” Lo Que, resulta claro en el caso que nos ocupa y a n m s,ú á  

toda  vez  que  el  Sr.  Melo,  ha  sido  contratado  por  Falabella,  para  hacer  un  spot 

publicitario  bajo  un  libreto  que  sta  le  ha  entregado  y  que  ni  siquiera  es  posibleé  

concebirlo como un influencer respecto de la publicidad que nos ocupa. 

1 Circular interpretativa sobre publicidad nativa e influencers, “responsabilidad por infracción a las 
normas de la LPDC, pág. 16. (16 junio de 2022). 
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Octavo: Que, as  las cosas y, considerando adem s, que conforme a la Ley 19.496, elí á  

sujeto  activo  que  puede  incurrir  en  conductas infraccionales  c mo,  la  publicidadó  

enga osa, es el proveedor o anunciante y, que el demandado solidario en el caso del Sr.ñ  

Melo, como ya se ha dicho, fue contratado para el spot publicitario y en ning n caso seú  

puede estimar que es el proveedor o anunciante, en raz n de lo se ha razonado, estaó  

sentenciadora estima que respecto del demandado solidario don FRANCISCO MELO 

MIQUEL, hay falta de legitimaci n pasiva, raz n por la cual se acoger  la excepci nó ó á ó  

opuesta, con costas, seg n se dir .ú á

II. EN CUANTO A LA PUBLICIDAD ENGA OSAÑ

Noveno: Que, en cuanto al reproche que la ASOCIACI N DE CONSUMIDORASÓ  

REVOLUCIONARIAS (ACOR) hace el demandado FALABELLA RETAIL SA., esto 

es, que ha infringido el inciso primero del Art. 28 de la Ley 19.496, en cuanto a que el  

mensaje publicitario de los demandados induce a los consumidores al error o enga o enñ  

las  condiciones  del  beneficio  ofrecido,  atentando  contra  la  confianza  de  los“ ”  

consumidores, es decir, publicidad enga osa. Cuesti n que como ya se ha adelantadoñ ó  

controvierte el demandado.

D cimoé :  Que,  el  derecho  a  una  informaci n  veraz  y  oportuna  sobre  los  bienes  yó  

servicios  ofrecidos,  su  precio,  condiciones  de  contrataci n  y  otras  caracter sticasó í  

relevantes de los mismos, y el deber de informarse responsablemente de ellos; constituye 

uno de los derechos b sicos de los consumidores (art. 3 letra b) Ley 19496). á

Que, el numeral 4to., del art culo 1 de la Ley en an lisis define Publicidad, como laí á “  

comunicaci n que el proveedor dirige al p blico por cualquier medio id neo al efecto,ó ú ó  

para informarlo y motivarlo a adquirir o contratar un bien o servicio, entendi ndoseé  

incorporadas al contrato las condiciones objetivas contenidas en la publicidad hasta el 

momento de celebrar el  contrato. Son condiciones objetivas aquellas  se aladas en elñ  

art culo 28 .í ”

Que, el mencionado art culo 28, previene que; comete infracci n a las disposiciones deí “ ó  

esta ley el que, a sabiendas o debiendo saberlo y a trav s de cualquier tipo de mensajeé  

publicitario induce a error o enga o respecto de:ñ

 a) Los componentes del producto y el porcentaje en que concurren;

 b) La idoneidad del bien o servicio para los fines que se pretende satisfacer y que haya 

sido atribuida en forma expl cita por el anunciante;í

c) Las caracter sticas relevantes del bien o servicio destacadas por el anunciante o queí  

deban ser proporcionadas de acuerdo a las normas de informaci n comercial;ó
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d) El precio del bien o la tarifa del servicio, su forma de pago y el costo del cr dito en sué  

caso, en conformidad a las normas vigentes;

e) Las condiciones en que opera la garant a, yí

f) Su condici n de no producir da o al medio ambiente, a la calidad de vida y de seró ñ  

reciclable o reutilizable .”

Que la Ley 19.496, tambi n define que debemos entender por Anunciante: el proveedoré  

de bienes, prestador de servicios o entidad que, por medio de la publicidad, se propone 

ilustrar al p blico acerca de la naturaleza, caracter sticas, propiedades o atributos de losú í  

bienes o servicios cuya producci n, intermediaci n o prestaci n constituye el objeto de suó ó ó  

actividad, o motivarlo a su adquisici n (Art. 1 N 5).ó °

Que, por otra parte la Real Academia Espa ola define "Publicidad", como el conjuntoñ  

de medios que se emplean para divulgar o extender la noticia de las cosas o de los 

hechos y,  la divulgaci n  de noticias  o anuncios de car cter  comercial  para atraer aó á  

posibles compradores, espectadores, usuarios, etc."'

A su vez el  C digo de tica Publicitario,  define Publicidad:  como ó É “Toda forma de 

comunicaci n  dirigida  al  p blico  o  a  un  segmento  del  mismo  con  el  prop sito  deó ú ó  

informar o influir en sus opiniones o conductas, a trav s de cualquier canal, plataformaé  

o medio de comunicaci n, incluyendo promociones, patrocinios y placements, as  comoó í  

el marketing directo y basado en datos, y otras actividades o eventos realizados con fines  

comerciales y/o de competir con otras alternativas .”

As  y  conforme  lo  se ala  el  SERNAC,  las  caracter sticas  cl sicas  de  la  publicidadí ñ í á  

moderna se traducen en dos elementos, el elemento subjetivo; la motivaci n, seducci n oó ó  

persuasi n dirigida al  consumidor para que contrate y el  elemento objetivo; car cteró á  

informativo.

Und cimoé :  Que,  como es  posible  advertir,  el  car cter  protector  de  la  Ley  19.496,á  

transforma la publicidad en obligatoria para el anunciante, toda vez que la publicidad se 

integra al contrato y conforme lo dispone el art culo 12 de la LPDC, hace obligatorio elí  

respeto de las condiciones ofrecidas en la publicidad (legalidad), de ah  que el proveedorí  

anunciante  est  obligado contractualmente a cumplir  con lo ofrecido a trav s  de suá é  

publicidad  y  visto  de  otro  modo,  es  en  consecuencia  un  derecho  exigible  para  los 

consumidores, asimilable a una estipulaci n contractual.   ó

Que,  lo  determinante  es  que  al  sujeto  activo  de  la  le  asiste  un  deber  jur dico  deí  

conducta, que no es otra cosa que realizar su actividad con estricto apego a leyes que lo 

regulan. La falta de este deber conlleva a la infracci n de todas las normas atingentes enó  

el marco de la publicidad, las que se sancionan con la correspondiente multa o con la 

aplicaci n de diversas medidas.ó
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Duod cimoé : Que, por otra parte y en lo que nos compete, la LPDC, en el art culo 1í  

N 7, define; Promociones, como las pr cticas comerciales, cualquiera sea la forma que° “ á  

se utilice en su difusi n, consistentes en el ofrecimiento al p blico en general de bienes yó ú  

servicios en condiciones m s favorables que las habituales, con excepci n de aquellas queá ó  

consistan en una simple rebaja de precio  y, Oferta: pr ctica comercial consistente en el” á  

ofrecimiento al p blico de bienes o servicios a precios rebajados en forma transitoria, enú  

relaci n con los habituales del respectivo establecimiento . ó ”

Que de las normas citadas, es posible concluir que son pr cticas transitorias que tienená  

por objeto persuadir la decisi n de compra. ó

Por otra parte, la informaci n que se consigne ( ) en la publicidad y difusi n de losó … ó  

bienes y servicios deber  ser susceptible de comprobaci n y no contendr  expresionesá ó á  

que induzcan a error o enga o al consumidor (art. 33 LPC). Como asimismo, en todañ  

promoci n u oferta se deber  informar al consumidor sobre las bases de la misma y eló á  

tiempo o plazo de su duraci n. No se entender  cumplida esta obligaci n por el soloó á ó  

hecho de haberse depositado las bases en el oficio de un notario (art. 35 ley 19.496).

D cimo Terceroé : Que, el concepto de publicidad enga osa, si bien la ley 19.496 no lañ  

ha definido,  es  posible  entenderla  como aquella  difusi n  de  car cter  comercial,  queó á  

genera o puede generar un enga o o error en el consumidor, respecto de las condicionesñ  

objetivas de la publicidad se aladas en el art culo 28 y que constan en el considerandoñ í  

que antecede. 

Que por su parte la jurisprudencia, ha relevado elementos a considerar en relaci n a laó  

publicidad enga osa, en primer lugar, se debe anunciar un producto o servicio a trav sñ é  

de  medios  publicitarios,  en  segundo  lugar,  que  el  anuncio  induzca  a  error  a  los 

consumidores  sobre  la  idoneidad  o  caracter sticas  relevantes,  para  los  fines  que  seí  

pretende satisfacer y que haya sido atribuida en forma expl cita por el anunciante yí  

finalmente que quien emite la publicidad sepa o deba saber del enga o. ñ

Que, a fin de aproximarnos a la noci n de publicidad enga osa, podemos dejar asentadoó ñ  

que basta con que pueda inducir a error o enga o e influya en la conducta econ mica“ ñ ó  

del  destinatario  de  la  publicidad   por  lo  dem s,  as  lo  resuelto  la  I.  Corte  de” á í  

Apelaciones de Santiago, induce a error o puede inducir a error a las personas a las“  

que  se  dirige  o  afecta  y  que,  debido  a  su  car cter  enga oso,  puede  afectar  suá ñ  

comportamiento econ mico  al consumidor medio que es aquel que est  normalmenteó ” á “  

informado y es  razonablemente  atento  y perspicaz ,  teniendo en cuenta los  factores”  

sociales, culturales y ling sticos  .üí ”

D cimo Cuartoé : Que, la parte demandante, no aparej  antecedentes alguno tendiente aó  

acreditar sus dichos, siendo esta su carga (art culo 1698 del C digo Civil), por lo que noí ó  

hay probanza alguna que ponderar a su respecto.
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D cimo Quinto:é  Que, FALABELLA RETAIL S.A., a fin de enervar la acci n deducidaó  

en  su  contra,  acompa  los  siguientes  documentos  y  la  declaraci n  de  testigos  queñó ó  

depusieron al tenor de los puntos de prueba: 

DOCUMENTAL

1. Certificado  de  Directorio  de  la  Asociaci n  de  Consumidoras  Revolucionarias,ó  

emitido por la Divisi n de Asociatividad y Cooperativas de la Subsecretar a deó í  

Econom a y Empresa de Menor tama o, con fecha 29 de septiembre de 2021í ñ

2. Certificado  de  Registro  de  la  Asociaci n  de  Consumidoras  Revolucionarias,ó  

emitido por la Divisi n de Asociatividad y Cooperativas de la Subsecretar a deó í  

Econom a y Empresa de Menor tama o, con fecha 01 de octubre de 2021.í ñ

3. Respuesta de la Solicitud N AH001T0005694 de 2021, de fecha 27 de octubre°  

de  2021,  por  parte  de  do a  Mar a  Guadalupe  Orrego  S nchez,  Jefa  de  lañ í á  

Divisi n  Jur dica  de  la  Subsecretar a  de  Econom a  y  Empresas  de  Menoró í í í  

Tama o,  donde  adjunta  la  copia  digitalizada  del  estatuto  de  la  Asociaci nñ ó  

Consumidoras Revolucionarias- ACOR, 57 AC.

4. Copia de los estatutos de la Asociaci n Consumidoras Revolucionarias- ACOR,ó  

57 AC, enviada por do a Mar a Guadalupe Orrego S nchez, Jefa de la Divisi nñ í á ó  

Jur dica de la Subsecretar a de Econom a y Empresas de Menor Tama o el 27í í í ñ  

de octubre de 2021.

5. Copia  del  Ord.  N 7240,  de  3  de  septiembre  de  2019,  donde  la  Unidad  de°  

Asociaciones Gremiales y de Consumidores de la Subsecretar a de Econom a yí í  

Empresas  de  Menos  Tama o  realiz  observaciones  al  acta  constitutiva  y  delñ ó  

estatuto de la ASOCIACION DE CONSUMIDORAS REVOLUCIONARIAS.

6. Captura p gina web  de fecha 21-04-2021.á

Captura de la p gina web falabella.com  del 21 de abril de 2021. La captura pudoá  

recuperarse a trav s de la p gina web de acceso p blico é á ú https://web.archive.org/.

En  la  imagen es  posible  observar  las  huinchas  de  la  promoci n,  bandas  y  anuncioó  

asociados a la campa a y el contenido expreso, expl cito y destacado de las condicionesñ í  

de  la  campa a.  As ,  se  confirma que  la  plataforma web,  durante  la  vigencia  de lañ í  

campa a, inform  todo lo que correspond a de forma clara y sin enga os.ñ ó í ñ

7. Captura p gina web á www.falabella.com  de fecha 01-05-2021.

Captura  de  la  p gina  web  falabella.com  del  01  de  mayo  de  2021  obtenida  deá  

https://web.archive.org/. En ella consta bandas publicitarias asociadas a productos (ropa 

mujer, hombre, ni os y ni as) incluidos en la campa a.ñ ñ ñ
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8. Anuncio  publicado  en  p gina  web  á www.falabella.com  con  ocasi n  de  laó  

promoci n Despacho Gratis  de Falabella publicitada el 2021.ó “ ”

9. Anuncio  publicado  en  la  p gina  web  á www.falabella.com  con  ocasi n  de  laó  

promoci n Despacho Gratis  de Falabella publicitada el 2021 para la versi nó “ ” ó  

que figura al acceder desde un dispositivo m vil.ó

10. Banda incorporada en p gina  web sobre  otros  anuncios  publicitarios  (en  queá  

promoci n  era  aplicable)  para  redirigir  por  medio  de  hiperv nculos  a  lasó í  

condiciones del Despacho gratis .“ ”

Banda referencial publicada en la p gina web  á www.falabella.com  que redirig a a lasí  

condiciones y productos seleccionados.

11. Anuncio publicado en la App M vil Falabella para informar sobre la promoci nó ó  

Despacho Gratis  de 2021.“ ”

Se trata de una imagen que contiene una captura de la App M vil, donde se informaó  

expresamente que en esa plataforma la promoci n de despacho gratuito aplica en todoó  

Chile.

12. Descripci n  t cnica  de  Sr.  Ernesto  Andr s  Jofr  Atala,  Project  Manager  ó é é é – 

Operaciones DVD de Falabella, denominada Flujo de Compra en Sitio Web y“  

APP M vil .ó ”

Se trata  de una descripci n  t cnica de la  configuraci n  de los  canales  de venta deó é ó  

Falabella (sitio web y App M vil) donde se explica el paso a paso del flujo de la compra,ó  

con im genes y palabras. Asimismo, se explica en concreto del funcionamiento de laá  

promoci n Despacho Gratis  de 2021, demostrando que el sistema funcionaba de formaó “ ”  

automatizada cumpliendo con las condiciones publicitadas en los diferentes canales de 

venta.

13. Descripci n  iconogr fica  de  Nicol s  Varas  Kirsten,  Gerente  de  Operacionesó á á  

Falabella Retail S.A. (encargado del rea del Servicio al Cliente de Falabella)Á  

sobre el flujo de reclamos recibidos por Falabella en la poca de vigencia de laé  

promoci n.ó

Descripci n t cnica del flujo de reclamos, canales de atenci n al cliente y procedimientoó é ó  

de resoluci n de reclamos.ó

Se realiz  un levantamiento de informaci n considerando todos los reclamos recibidosó ó  

por Falabella durante el periodo en que estuvo vigente la promoci n, y luego se filtr  eló ó  

contenido en base a caracteres espec ficos que se relacionaran con sus condiciones.í
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El resultado fue que no se encontraron reclamos de clientes que hayan alegado una 

confusi n, error o interpretaci n incorrecta de la promoci n de despacho gratuito de laó ó ó  

p gina web á www.falabella.com  o en la App M vil.ó

14. Imagen EXPERIMENTO 1  MCS. Logo despacho gratis, imagen interna de–  

Falabella, preparaci n dise o imagen productos seleccionados.ó ñ

Es un ejemplo de publicidad asociada a un producto en particular,  donde se indica 

informaci n relevante de la promoci n.ó ó

En la imagen se distingue entre los diferentes canales de venta en que est  vigente laá  

promoci n Desktop (P gina web al acceder desde una computadora), Mobile (P ginaó á á  

web al acceder desde un dispositivo m vil) y APP (Aplicaci n M vil de Falabella). Eló ó ó  

rea de marketing de Falabella procura dise ar publicaciones que contengan informaci ná ñ ó  

suficiente  para que el  cliente  tome conocimiento de las  condiciones relevantes  de la 

promoci n, conforme con los lineamientos que fije el rea legal.ó á

El producto seleccionado informa claramente que debe tratarse de compras por sobre 

$19.990 y que se trata de un beneficio exclusivo a Regi n Metropolitana  (si se realiza“ ó ”  

la compra en sitio web) o para Todo Chile  (si se realiza la compra en la App M vil).“ ” ó

15. Imagen EXPERIMENTO 1  VITRINAS. Logo despacho gratis, imagen interna–  

de Falabella, preparaci n dise o imagen productos seleccionados.ó ñ

Otro ejemplo. Como estos, existen varios m s, pero para no sobreabundar al tribunal seá  

opt  por acompa ar s lo los documentos del N 9 y 10 que permiten evidencias que lasó ñ ó °  

propias im genes de los productos adheridos entregan toda la informaci n necesaria paraá ó  

saber  el  alcance  de  la  promoci n  en  cuanto  a  su  cobertura  territorial,  desechandoó  

cualquier posibilidad de eventual confusi n en los consumidores.ó

16. Huinchas  publicitarias  anexadas  a  p gina  web  que  informan  condicionesá  

relevantes del Despacho Gratis .“ ”

Informaci n incorporada en la p gina web. Es particularmente relevante, pues dado suó á  

funcionamiento van persiguiendo  al internauta durante toda su visita en la plataforma,“ ”  

de modo de proveer la informaci n para evitar confusiones o mal entendidos.ó

De esta forma, Falabella garantiza que su publicidad no sea enga osa y est  siempreñ é  

disponible para los consumidores.

17. Google  Ads  publicados  en  plataformas  online  utilizados  para  ampliar  el 

conocimiento del p blico sobre la campa a.ú ñ

Es la publicidad que aparec a en el motor de b squeda Google relativa a la promoci ní ú ó  

Despacho Gratis  de Falabella de abril y mayo de 2021.“ ”
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18. Bases legales Despacho Gratis de APP Falabella, de Falabella Retail S.A., del 5 

de abril de 2021, y su Anexo que extiende vigencia y canales de venta hasta el 16 

de mayo 2021 a contar del 19 de abril de 2021, disponibles en la APP Falabella y 

el sitio web www.falabella.com. 

Las bases de la promoci n y su anexo especifican las condiciones, vigencia, cobertura yó  

dem s  informaci n  relevante  para  que  los  consumidores  tengan  absoluta  claridadá ó  

respecto de su mbito de aplicaci n.á ó

19.  Sentencia Corte de Apelaciones de Arica, de fecha 11 de julio de 2019, rol 156-

2019, caratulada Asociaci n de Consumidores de Tarapac  con Banco Bilbao“ ó á  

Vizcaya .”

20. Sentencia Corte Suprema, de fecha 29 de marzo de 2021, rol N 22.097-2019,°  

caratulada  Asociaci n  de  Consumidores  de  Tarapac  con  Banco  Bilbao“ ó á  

Vizcaya .”

21. Registro audiovisual del anuncio publicitario de la promoci n Despacho Gratisó “  

en Falabella.com .”

22. Se  trata  del  anuncio  publicitario  de  la  promoci n  de  Despacho  Gratis  enó “  

Falabella.com  que se emiti  en diversos medios de comunicaci n (audiovisual y” ó ó  

radial) y redes sociales de Falabella entre los d as 19 de abril y 16 de mayo deí  

2021.

23. informe  t cnico  elaborado  por  los  profesores  de  periodismo  de  la  Pontificiaé  

Universidad Cat lica de Chile y doctores en Comunicaciones do a CLAUDIAó ñ  

LABARCA ENCINA y don ENRIQUE VERGARA LEYTON, que concluye de 

acuerdo a la evidencia que existe claridad y no hay espacio a la confusi n en losó  

siguientes  aspectos:  a)  las  condiciones  de  la  promoci n  son  espec ficas  paraó í  

productos asociados;  b)  las restricciones de la promoci n ( mbito geogr fico yó á á  

caracter sticas de los art culos) est n especificadas en las piezas publicitarias; c)í í á  

existe  claridad  en  las  piezas  analizadas  con  respecto  a  los  canales  de  venta 

asociados  a  la  promoci n  (p gina  web  y  App Falabella).  Se  concluye  que  eló á  

anuncio es claro y la informaci n proporcionada por Falabella a los consumidoresó  

no induce a enga o.ñ

El  informe se ala  que  el  discurso  publicitario  se  caracteriza,  en  otras  cosas,  por  suñ  

intencionalidad comunicativa. Es decir, por explicitar las cualidades de un determinado 

producto o servicio con un fin expl cito. Persuasivo en el caso. í

Destaca que el spot publicitario se inicia con la imagen del actor nacional, don Francisco 

Melo, rostro de la campa a publicitaria de Falabella, hablando a la c mara e invitando añ á  

aprovechar el  despacho gratis  que supone esta  promoci n  por compras superiores  aó  
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$19.990. La informaci n que proporciona el actor se complementa con un bloque deó  

texto  en  la  parte  izquierda  de  la  pantalla  donde  se  explicita  claramente  que  este 

despacho  se  circunscribe  exclusivamente  a  la  Regi n  Metropolitana.  En  el  siguienteó  

plano,  se  presenta  a  Melo  operando  un  tel fono  celular  y  en  el  audio  se  se alaé ñ  

expresamente  al  sitio  web  falabella.com,  lo  que  se  reafirma  a  nivel  textual  con  un 

recuadro que ocupa toda la pantalla. En este mismo recuadro se presentan conos deí  

diferentes productos y se se ala que hay m s de 60.000 productos para ser enviados yñ á  

que pueden ser recibidos desde 24 horas, lo que es reafirmado a trav s de la locuci n.é ó

En un siguiente recuadro se explicitan a nivel textual las principales caracter sticas de laí  

promoci n, estas son: despacho gratis y exclusivo para la Regi n Metropolitana. En unó ó  

siguiente texto en la parte inferior de la pantalla (figura 1), se establece el periodo de la 

promoci n (v lida desde el 16 de abril al 19 de mayo de 2021), se reitera que se aplicaó á  

para  las  compras  por  sobre  $19.990  en  Falabella.com y  App  Falabella,  lo  cual  se 

relaciona directamente con la escena en que Melo manipula su tel fono celular (figura 2).é  

A continuaci n, se se ala Despacho gratis en Falabella.com solo disponible en la zonaó ñ  

urbana de la Regi n Metropolitana. En la siguiente frase se se ala que las bases legales yó ñ  

anexos de la promoci n se encuentran disponibles en Falabella.com y App Falabella.ó  

Finalmente, se presentan las restricciones de la promoci n relacionadas a las categor asó í  

de productos adheridas con sus dimensiones m ximas (50x50) y peso m ximo (2 kilos);á á  

despacho  en 24  horas  para  productos  seleccionados  e  informados  en  Falabella.com. 

Finalmente, se explicita que esta oferta no es acumulable con otras ofertas, promociones 

o beneficios.

El spot termina con un recuadro de texto donde aparece Falabella.com y el isotipo de su 

marca y con la voz de Melo en off, reiterando que la promoci n es exclusiva para laó  

Regi n Metropolitana en Falabella.com.ó

En t rminos iconogr ficos se muestra a tres personajes, una mujer, un ni o y un hombre,é á ñ  

lo que sugiere un contexto familiar asociado al d a de la madre. En la segunda p ginaí á  

analizada (figura 4), adem s de la informaci n de la promoci n se alada anteriormente,á ó ó ñ  

se repite la informaci n que describe las caracter sticas de la promoci n y sus alcances.ó í ó  

Esta informaci n se acompa a de la imagen de Francisco Melo, rostro de la campa a,ó ñ ñ  

que en su mano izquierda sostiene una pantalla donde se muestran diferentes categor así  

de productos presentes en la promoci n junto a la direcci n Falabella.com, estableciendoó ó  

de esta forma una clara relaci n entre la promoci n y su canal de acceso. Esta relaci nó ó ó  

se ve confirmada a trav s de texto explicativo de la promoci n ubicado en el extremoé ó  

inferior de la p gina. En ambos anuncios, la p gina muestra dos veces el concepto deá á  

despacho gratis (banner verde en la parte superior, y recuadro asociado al cono de laí  

moto que representa un despacho) y que vuelve a denotar el rea geogr fica que abarca:á á  
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Regi n Metropolitana. Hay por lo tanto una an fora (repetici n) usada en la publicidadó á ó  

para reforzar una idea como central y relevante dentro de la unidad que se analiza.

Finalmente  el  Informe t cnico,  alude  a los  puntos  que la  demandante  destaca  paraé  

fundar la acci n de publicidad enga osa; ó ñ

La  publicidad  no  indicar a  que  la  promoci n  se  restringe  solo  a  productosí ó  

adheridos. Luego del an lisis, se concluye que en la informaci n expuesta tanto en elá ó  

spot como en la p gina web (Figuras 1 y 4) relativa a las restricciones de la promoci n,á ó  

se se ala textualmente promoci n aplica para productos de categor as adheridas . As  loñ “ ó í ” í  

ratifican las bases de la promoci n.ó

Las piezas publicitarias no har an menci n alguna a que las compras adheridas aí ó  

la promoci n deben ser adquiridas a trav s de la App de Falabella, sino que soloó é  

por la p gina webá . Se concluye que, al igual que en el cuestionamiento anterior, en la 

informaci n expuesta tanto en el spot como en la p gina web (Figuras 1 y 4) relativa aó á  

las restricciones de la promoci n, s  se se ala textualmente Aplica para compras sobreó í ñ “  

$19.990 en Falabella.com y App Falabella . Adem s, las bases aclaran que aplica para” á  

ambas plataformas, se alando expresamente la vigencia y cobertura de cada una de ellas.ñ

No se  har a  menci n  de las  condiciones  f sicas  de  las  compras  realizadas  paraí ó í  

acceder al beneficio (requisitos de peso y medida).  Se concluye que, al igual que en 

los puntos a y b, en la informaci n expuesta tanto en el spot como en la p gina webó á  

(Figuras 1 y 4) relativa a las restricciones de la promoci n con relaci n a las condicionesó ó  

f sicas de los productos,  se se alaí ñ  textualmente Promoci n aplica para productos de“ ó  

categor as adheridas con dimensiones m ximas de 50x50 cm y peso m ximo de 2 kg .í á á ”

Finalmente, se ala que la campa a de Falabella, como toda campa a que incluye unañ ñ ñ  

promoci n, se complementa con las bases de dicha promoci n. Si bien, estas bases noó ó  

son parte de la campa a publicitaria en s  por lo que no es pertinente su an lisis desdeñ í á  

un enfoque comunicacional-publicitario, si es una informaci n complementaria de libreó  

acceso a trav s de la p gina web de Falabella.com. En estas bases, se especifican lasé á  

condiciones,  vigencia,  cobertura  y  dem s  informaci n  relevante  para  que  losá ó  

consumidores tengan claridad respecto de su mbito de aplicaci n. La referencia a estasá ó  

bases se se ala expl citamente en las piezas publicitarias analizadas en este informe.ñ í

AUDIENCIA DE PRECEPCI N DOCUMENTALÓ

Que, al folio 80 consta que con fecha 25 de octubre de 2022, se realiz  la audiencia deó  

percepci n del pendrive que se encuentra custodiado bajo el N 3250-2022, decretada aó °  

folio 76, con la asistencia del apoderado de la parte demandada y en rebeld a de laí  

demandante.

El Pendrive, contiene 2 archivos: 
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Archivo  1:  anuncio  publicitario  de  la  promoci n  DESPACHO GRATIS  enó “ ”  

Falabella.com (15 Segundos De duraci n)ó

 Segundo 1: se indica una gr fica que dice; aprovecha despacho gratis, exclusivoá “  

regi n Metropolitana . ó ”

 Segundos 3 y 6; el actor de la publicidad se ala que el DESPACHO GRATISñ  

aplica en Falabella.com y en compras sobre 19.990.

 Desde el segundo 11 hasta el final se informa Exclusivo Regi n Metropolitana“ ó ” 

en voz y en letras y se lee el siguiente texto; Promoci n v lida desde el 19 de“ ó á  

abril  al  16  de  mayo  de  2021,  aplica  para  compras  sobre  19.990  en 

FALABELLA.COM  y  App  Falabella.  Despacho  gratis  por  compras  en 

FALABELLA.COM,  solo  disponible  en  la  zona  urbana  de  la  regi nó  

Metropolitana.  Bases  Legales  y  anexo  de  la  promoci n,  disponible  enó  

Falabella.com y App Falabella. Promoci n aplica para productos de categor asó í  

adheridas con dimensiones m ximas de 50x50 cm. y,  peso  m ximo de 2KG.á á  

Despacho en 24 horas solo disponible para productos seleccionados, informados 

en Falabella.com. No acumulable con otras ofertas o beneficios . ”

Archivo 2: Presentaci n formato PPT que contiene piezas publicitarias  Dise oó “ ñ  

publicidad promoci n Despacho Gratis . ó ”

1. Se muestra video en PPT que contiene una historia de Instagram de la cuenta 

Falabella_cl.

2. Se muestra el audio en PPT, que contiene anuncio en radio de la publicidad 

DESPACHO GRATIS FALABELLA.COM , donde se se ala exclusivo para la“ ” ñ “  

Regi n Metropolitana en Falabella.com ,  estos anuncios  se difundieron en lasó ”  

radioemisoras;  Play,  Sonar,  Oasis,  T13,  Duna,  FMdos,  Imagina,  Activa, 

Concierto,  Infinita,  Carolina,  Disney y Radios  Regionales;  Digital,  Nost lgica,á  

Carnaval, Acuarela, Estilo, Para Ti, Radio Chilo  y Magallanes. é

3. Tambi n, publicaci n en Instagram en fotos, avisos en pops up y Banners, avisosé ó  

en el Mercurio, Las Ultimas Noticias, La Tercera, v nculos en Facebook, en losí  

cuales  se  se ala;  Despacho  Gratis  Exclusivo  en  Regi n  Metropolitana  enñ “ ó  

Falabella.com . ”

4. Se muestran avisos publicitarios publicados en prensa; Las Ultimas Noticias, La 

Tercera y El Mercurio, todos indicando: Despacho gratis  por compras sobre“  

$19.990 Falabella.com, m s de 60.000 productos con despacho desde 24 horas.á  

Exclusivo Regi n Metropolitana . al pie de estas piezas se incluye el mismo textoó ”  

legal indicado en el archivo 1. 
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5. Se muestra difusi n de piezas publicitarias de Televisi n del anuncio del registroó ó  

audiovisual del  documento 1, en los  canales de Televisi n abierta;  Canal  13,ó  

Mega, CHV, TVN, TV+ y La Red, del 19 al 16 de mayo de 2021. Todas tienen 

el mismo tenor de registro del aviso audiovisual del Archivo 1. 

TESTIMONIAL

 Comparece ERNESTO ANDR S JOFR  ATALA É É  

Quien  declara  que  durante  la  promoci n  era  Project  Manager  de  despacho,  yó  

actualmente es Project Manager de inteligencia de datos. Por lo que era el encargado de 

las promociones y, destaca que las variables importantes para el despacho ser an la zonaí  

de destino, la velocidad de entrega y el tama o de los productos y canal de venta, en suñ  

momento decidimos crear una nueva promoci n que diera cobertura al canal web paraó  

la  Regi n  Metropolitana  para  todas  las  velocidades  y  productos  peque os,  estaó ñ  

promoci n ven a a complementar la promoci n anterioró í ó  que tambi n se mantuvo vigenteé  

que ten a Falabella que era para el canal app con cobertura a todo Chile, todas lasí  

velocidades y productos peque os.ñ

Declara adem s á que,  verificaron,  el  viaje  del  cliente  en  la  p gina  de  despacho,á  

donde se le mostraba al cliente de manera correcta la promoci n y el descuento aplicadoó  

antes de ir al medio de pago. 

Dice que se refiere a canal web cualquier venta que se genera a trav s de la p ginaé á  

www.falabella.com sea a trav s de un computador o utilizando un celular en su versi né ó  

m vil. ó

Reitera  que  la  cobertura  a  trav s  de  la  app  era  a  todo  Chile  a  diferencia  de  laé  

promoci n de canal web que era solo Regi n Metropolitana, y dice que efectivamente seó ó  

cumpl a. í

Se ala que no le constan reclamos asociados a la promoci n. ñ ó

Todo lo declarado le consta  porque l  fue quien configur  la promoci n,   hizo lasé ó ó  

pruebas y verific  la aplicabilidad.ó

Reconoce como de su autor a el documento del folio 62 N 7 de la carpeta digital, en elí °  

que explica el proceso que experimenta el cliente en la p gina cuando una promoci n seá ó  

le aplica al  despacho y en paralelo dar cuenta de la l gica y configuraciones de lasó  

promociones en el m dulo de promociones.ó

Adem s, el documento evidencia gr ficamente que exist an en paralelo dos promocionesá á í  

distintas con canales distintos y coberturas distintas.
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Declara adem s, que no se indujo a error a los consumidores, dado que en todas lasá  

etapas; banner en la p gina, y en el resumen de su compra se le mostraba la aplicaci ná ó  

de la promoci n.ó

 Comparece MAR A CAROLINA SERRANO GIBBSÍ  , 

Jefa  de  Marketing  de  e-commerce  de  Falabella  Retail,  quien  declara  que  cuando 

Falabella tiene una campa a una promoci n, como es el caso, previo al lanzamiento deñ ó  

la  comunicaci n,  siempre  prueban  que  funcione,  y  dice  que  las  promociones  seó  

configuran por sistema, por el equipo de operaciones. Una vez lanzada la campa a yñ  

cualquier problema que se presente durante la campa a se presenta una alerta, se le dañ  

seguimiento y soluci n. ó

Declara que no hubo problemas t cnicos ni reclamos de consumidores y tampoco queé  

estos se hayan confundido, en relaci n a la promoci n de Despacho Gratis. ó ó

Destaca que Falabella cada vez que tiene campa as transversales como esta, las distintasñ  

reas  se  coordinan  para  ver  qu  es  lo  que  se  va  a  comunicar,  como,  bajo  quá “ é é 

condiciones y cu les de estas se van a comunicar en las piezas gr ficas, cual es en elá á  

texto legal y todo esto respaldado por bases legales, se suben al sitio web, tanto desktop, 

m vil y aplicaci n web, disponibilizando todo este tipo de informaci n a los clientes yó ó ó  

previamente validado por nuestra rea legal . á ”

En cuanto a la campa a de despacho gratis que fue el a o 2021 del 19 de abril al 16 deñ ñ  

mayo, declara que se comunicaron al cliente las siguientes condiciones; despacho gratis al 

comprar  desde  la  aplicaci n  m vil  de  Falabella  para  todo Chile  continental  y  paraó ó  

compras  hechas  en  web  m vil  o  desktop  s lo  para  la  Regi n  Metropolitana,  estaó ó ó  

compras deb an ser de un monto m nimo de 19.990 para productos con dimensionesí í  

especificas (ten a que medir 50x50 cent metros m ximo y pesar no m s de 2 kilos) seí í á á  

destacaban categor a en esas gr ficas para que el cliente entendiera en cuales aplicaba laí á  

promoci n  (ropa,  zapatos,  belleza,  telefon a  y  tablets)  y  todo  esto  se  comunic  poró í ó  

distintos canales como fue televisi n, radio, env o de e-mail marketing, en la p gina webó í á  

y aplicaci n m vil, por ltimo la promoci n se hac a efectiva al momento que el clienteó ó ú ó í  

llegaba  a  elegir  el  despacho.  Declara  que  el  cliente  ten a  a  disposici n  toda  laí ó  

informaci n de las condiciones de la promoci n.ó ó

Dice tambi n que la publicidad se enfoc  m s en la promoci n de p gina web por sobreé ó á ó á  

la  de  la  aplicaci n,  porque  en  la  p gina  web  tanto  desktop  como  en  mobile,  laó á  

promoci n aplicaba s lo en la Regi n Metropolitana y en el caso de la aplicaci n m viló ó ó ó ó  

(app)  era  a  todo  Chile,  Falabella   comunic  s lo  el  despacho  gratis  en  Regi nó ó ó  

Metropolitana dado que ese era el beneficio transversal. Aclara que el cliente al meterse 

a la aplicaci n m vil a comprar y no era de la Regi n Metropolitana se encontraba conó ó ó  
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este beneficio adicional, por lo tanto, la forma de comunicar de Falabella es para evitar 

confusiones al cliente.

Finalmente se refiere al demandado Francisco Melo y declara que no es el  creador ni el 

que define lo que se va a decir en la campa a, al ser un actor se le pide que lea unñ  

libreto. Los rostros s lo cumplen el rol de comunicar y no tienen injerencia en lo que seó  

va a decir en la promoci n ni en la implementaci n y cumplimiento de sta.ó ó é

 Comparece PAULA ANDREA ARMOA.  

Gerente  de  Operaciones  e-commerce  DVD,  declara  que  La  promoci n  fue  efectivaó  

porque el sitio de Falabella configura las promociones por determinadas variables, canal, 

la cobertura, el tama o, y adem s la condici n del m nimo de compra del carro que erañ á ó í  

mayor o igual a 19.990. dice que la promoci n estuvo vigente por el periodo entre el 19ó  

de abril al 16 de mayo de 2021, el canal web, web mobile, kiosko y call center  con lo 

cual con esos par metros con los que la promoci n en el sitio se configura al agregar uná ó  

cliente un producto a su carro de compras que cumple esta condici n, el  cliente aló  

momento de pagar incluso acepta las condiciones y en ese instante el cliente visualiza 

cada  uno  de  los  tems  que  se  le  est n  cobrando  y  en  este  caso  como  existe  unaí á  

promoci n el cliente visualiza el valor del descuento del despacho. ó

Declara que si hubiese habido alg n error en la configuraci n el rea de servicio deú ó á  

atenci n al cliente, les informa si recibe reclamos, sin embargo, en esta promoci n, noó ó  

hubo reclamos. 

 Comparece ENRIQUE VERGARA LEYTON  

Es Doctor en Comunicaciones por la Universidad Aut noma de Barcelona y actualmenteó  

es  profesor  de  comunicaciones  de  la  Universidad  Cat lica,  dentro  de  sus  l neas  deó í  

investigaci n  est  el  an lisis  del  mensaje  publicitario  y  la  relaci n  entre  publicidad,ó á á ó  

sociedad  y  cultura.  En  los  ltimos  a os  ha  sido  investigador  responsable  de  cuatroú ñ  

proyectos financiados por la Agencia Nacional de Investigaci n y Desarrollo sobre laó  

publicidad  en  Chile  y  realiz  el  an lisis  de  las  piezas  publicitaria  asociadas  a  laó á  

promoci n de Falabella, reconociendo la autor a del informe que consta al folio 64 de laó í  

carpeta digital. 

Declara  que  las  caracter sticas  y  alcances  de  la  promoci n  quedan  claramenteí ó  

explicitadas  tanto en el  spot  publicitario como en la p gina web.  Es el  tema de laá  

compra a trav s  de Falabella.com y las  apps de Falabella,  el  despacho gratis  en laé  

Regi n Metropolitana, las limitaciones al tama o y al peso de los env os o despachos. ó ñ í

 Comparece NICOL S ANDR S VARAS KIRSTENÁ É  
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Gerente  de Operaciones  de  Servicio  al  Cliente,  declara que hicieron un estudio  de 

reclamos consultas de parte de los clientes que hayan tenido referencia a esta promoci nó  

dice que  no tienen reclamos asociados a un incumplimiento, para todos los clientes que 

compraron en esta fecha para todas las categor as de productos hubo alrededor de 30í  

reclamos de clientes que solicitaron algo distinto y que no tiene relaci n con alg n cobroó ú  

de despacho. Complementa declarando que el estudio, incluy  los reclamos al SERNAC.ó

Reconoce como de su autor a el informe que consta al folio 62, bajo el n mero 8 de laí ú  

carpeta digital. 

Dice que no es efectivo enga ar a los consumidores y que el objetivo de la promoci n esñ ó  

fidelizar y entregar un beneficio al cliente. Declara que en la promoci n se explicitan  lasó  

condiciones de compra para hacer efectivo el despacho gratis, ya sea la duraci n de laó  

promoci n,  qu  tipos  de productos  se  necesitan  comprar y  el  monto m nimo de laó é í  

boleta.

D cimo  Sextoé :  Que,  conforme  a  las  probanzas  particularizadas  en  el  motivo  que 

antecede, es posible tener por acreditado los siguientes hechos. 

Que FALABELLA, lanz  la promoci n Despacho Gratis , para todo Chile continental,ó ó “ ”  

por compras a trav s de la é APP Falabella y  sobre $19.990, en productos seleccionados, 

correspondientes a las siguientes categor as: Ropa de Cama, Accesorios de Dormitorio,í  

Menaje, Decoraci n, Gourmet, Libros, Accesorios Mujer, Perfumer a, Maquillaje, Ropaó í  

interior  Mujer,  Moda  Mujer,  Moda  Hombre,  Escolares,  Telefon a,  Audio,  Tablets,í  

Trajes de ba o, Vestuario Deportivo, Accesorios Deportivos, Zapatillas Mujer, Zapatillasñ  

Hombre, Zapatos Mujer, Zapatos Hombre y Vestuario Infantil, disponibles en la misma 

aplicaci n y, que el producto adquirido tenga dimensiones m ximas de 50x50; y, que eló á  

peso del producto adquirido sea de m ximo 2 kilos.á

Que consta en las mismas Bases que FALABELLA, extendi   los beneficios de comprasó  

en la APP Falabella a las compras que se realizar n en á Falabella.com 

En consecuencia, conforme a esta ampliaci n; FALABELLA RETAIL SA., entre los d asó í  

19 de abril y 16 de mayo de 2021, lanz  la promoci n Despacho Gratis , cuyo rostroó ó “ ”  

de campa a era el actor nacional don Francisco Melo y ten a por objeto motivar a losñ í  

consumidores a realizar sus compras a trav s de Falabella.com, lo que supon a que estosé í  

se beneficiar an con el despacho gratis de los productos seleccionados, correspondientes aí  

las siguientes categor as: Ropa de Cama, Accesorios de Dormitorio, Menaje, Decoraci n,í ó  

Gourmet, Libros, Accesorios Mujer, Perfumer a, Maquillaje, Ropa interior Mujer, Modaí  

Mujer, Moda Hombre, Escolares, Telefon a, Audio, Tablets, Trajes de ba o, Vestuarioí ñ  

Deportivo, Accesorios Deportivos, Zapatillas Mujer, Zapatillas Hombre, Zapatos Mujer, 

Zapatos Hombre y Vestuario Infantil. 
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Que para acceder a dicha promoci n, Falabella inform  a trav s de diversos canales yó ó é  

medios de comunicaci n, que se deb a cumplir con determinadas condiciones.ó í

PUBLICIDAD DESPACHO GRATIS FALABELLA.COM

1. Anuncia que es una promoci n v lida solo entre el 19 de abril y el 16 de mayoó á  

de 2021.

2. Anuncia que la promoci n aplica para m s de 60 mil productos.ó á

3. Anuncia que el beneficio es por compras en Falabella.com.

4. Anuncia que es un beneficio exclusivo para la Regi n Metropolitana por comprasó  

sobre $19.990.

5. Anuncia que el despacho llegar  dentro 24 horas desde la compra.á

6. Anuncia que la promoci n solo aplica a productos de categor as adheridas conó í  

dimensiones m ximas de 50x50 cm y peso m ximo de 2 kg.á á

7. En el anuncio consta las bases (extractadas)

8. En Falabella.com constan las bases.

Que, adem s, no hubo reclamos por parte de los consumidores o consumidoras referidosá  

a la promoci n despacho gratisó “ ”

D cimo  S ptimo:  é é Que  en  cuanto  a  la  alegaci n  de  Falabella,  en  relaci n  a  queó ó  

estar amos  frente  a  una  acci n  de  inter s  general  y  no  colectivo  o  difuso  como loí ó é  

platearon las demandantes, dado que esta argumentaci n fue plateada a prop sito de laó ó  

excepci n  dilatoria  de  incompetencia  y  resuelta  por  el  Tribunal,  rechazando  taló  

argumento,  no cabe a esta sentenciadora volver a pronunciarse  al  respecto,  adem s,á  

respecto  de esa alegaci n,  esta  sentenciadora se  encuentra inhibida al  estar  la Ilma.ó  

Corte de Apelaciones conociendo de ella, a trav s del recurso de apelaci n deducido. é ó

D cimo Octavoé : Que, en consecuencia, esta sentenciadora, estima que la promoci nó  

Despacho  Gratis  cuyo  anunciante  es  FALABELLA  RETAIL  SA.,  no  incurri  en“ ” ó  

infracci n a los art culos 28 inciso primero, y 33  de la Ley 19.496 sobre protecci n a losó í ó  

derechos de los consumidores, por lo que no es posible considerarla como publicidad 

enga osa,  en  consecuencia,  se  rechazar  la  demanda,  por  falta  de  fundamentosñ á  

plausibles, seg n se dir .ú á

D cimo  Novenoé :  Que  en  cuanto  al  primer  otros  del  escrito  de  contestaci n  deí ó  

Falabella,  en el  que pide  se  califique como temeraria las  acciones  ejercidas por la 

asociaci n de consumidores revolucionarias en contra de Falabella y don Francisco Meloó  
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Miquel, imponiendo las sanciones que correspondan de acurdo al art culo 50 letra E deí  

la LPC.  

Que, considerando que el art culo 50 E, dispone que í “en aquellos casos en los que, en  

virtud de esta ley, se interponga ante tribunales una denuncia o demanda que carezca de  

fundamento plausible, el juez, en la sentencia y a petici n de parte, podr  declararlaó á  

como temeraria.  Realizada tal  declaraci n,  los  responsables  ser n sancionados en laó á  

forma que se ala el art culo 24 de esta ley, salvo que se trate de acciones iniciadas deñ í  

conformidad a lo se alado en el N  1 del art culo 51. En este ltimo caso, la multañ º í ú  

podr  ascender hasta 200 unidades tributarias  mensuales,  pudiendo el  juez,  adem s,á á  

sancionar al abogado, conforme a las facultades disciplinarias contenidas en los art culosí  

530 y siguientes del C digo Org nico de Tribunales. Lo dispuesto en el inciso anterioró á  

se entender  sin perjuicio de las responsabilidades penal y civil solidaria de los autoresá  

por los da os que hubieren producido . ñ ”

Que, el art culo 24 de la Ley 19.496, dispone que las infracciones a lo dispuesto en estaí “  

ley  ser n sancionadas  con multa  de hasta 300 unidades tributarias  mensuales,  si  noá  

tuvieren se alada una sanci n diferente .ñ ó ”

Que,  a  su  turno,  a  prop sito  del  inter s  colectivo  o difuso  de  los  consumidores,  eló é  

art culo el art culo 51 N 1, dispone que la demanda solo puede ser presentada por;  a)í í °  

El Servicio Nacional del Consumidor;  b) Una Asociaci n de Consumidores y; c) Unó  

grupo de consumidores afectados en un mismo inter s.é

Vig simo: é Que, esta sentenciadora, tiene presente; 

1. Que, la demanda en defensa del inter s colectivo o difuso de los consumidores,é  

fue rechazada en todas sus partes, por falta de fundamento.

2. Que, la demandante es una asociaci n de consumidores, ACOR, es decir que laó  

acci n se inici  por uno de los sujetos procesales que recoge el art culo 51 N 1ó ó í °  

de la Ley 19.496;

3. Que, la demandante no acompa  probanzas que sustentar n su acci n;ñó á ó

4. Que, no consta que se haya hecho parte a la presente acci n, alg n consumidor oó ú  

consumidora afectado o afectada en sus derechos.

En consecuencia, esta sentenciadora estima que la demanda fue temeraria y en raz n deó  

ello,  impone  como  sanci n  a  la  ASOCIACI N  DE  CONSUMIDORASó Ó  

REVOLUCIONARIAS (ACOR), la multa ascendente a 200 UTM., seg n se dir . ú á

Vig simo Primeroé : Que el resto de la probanzas aun las no singularizadas, en nada 

alteran lo recientemente resuelto.
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Y Vistos adem s, lo dispuesto en los art culos 589, 1.437,  1545 y siguientes, 1.698,á í  

1.700,  y 2116 y siguientes  del  C digo Civil;  y  art culos  144,  160,  170,  254,  383 yó í  

siguientes, 426 y siguientes y art culos 698 y  siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil; los art culos 1, 24, 33, 35 y dem s pertinentes de la Ley 19496. í á

SE RESUELVE:

I. Que se acoge la excepci n de falta de legitimaci n pasiva del demandado donó ó  

FRANCISCO MELO MIQUEL.

II. Que, se rechaza en todas sus partes, la demanda en defensa del inter s colectivo oé  

difuso  de  los  consumidores  deducida por  ACOR en contra de  FALABELLA 

RETAIL SA., sobre infracci n al art culo 28 de la Ley 19496.ó í

III. Que se declara temeraria la acci n deducida por ACOR, en consecuencia, seó  

condena a ACOR a pagar una multa de 200 UTM.

IV. Que  se  condena  a  la  demandante  ACOR al  pago  de  las  costas  por  haber 

resultado totalmente vencida. 

ROL N 5981-2021°

REG STRESE Y ARCH VESE EN SU OPORTUNIDADÍ Í

Pronunciada por do a Mar a Sof a Guti rrez Bermedo, Jueza Titular.//ñ í í é

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  diecisiete  de Abril de dos mil veintitr sé
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